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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 9 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3265

M in isterio  de E ducación

Expedientes 42-13.762/09Cde. 1,159-164.983/09,159- 
165.480/09 (copia) y 159-165.652/09 (copia)

V ISTO  el Decreto 3252/07, m ediante el cual se au
toriza la creación de la Escuela de Educación Técnica 
5172 de Salta Capital, 3° Categoría, turnos m añana y 
tarde, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Polim odal, a partir del período lectivo 2007; y

C O N SID ERA N D O :

Q ue en el Artículo 5o se autoriza la transferencia de 
cargos y personal docente del CET 7129 de la D irec
ción General de Regím enes Especiales a la nueva insti
tución;

Que en el mismo se consignó erróneamente la situa
ción de los docentes José Pérez Pérez, Em ilio Zapata, 
Juan Russo y Ornar Guerra:

- Prof. José Pérez Pérez: M EP titular en el CET 
7129 con licencia Artículo 69° Decreto 4118/97.

- Prof. Em ilio A ntonio Zapata: M EP suplente del 
Prof. José Pérez Pérez, con licencia Artículo 69° Decre
to 4118/97.

- Prof. Juan Russo, M EP titular con Licencia Artí
culo 69° Decreto 4118/97.

- Prof. Ornar Guerra, M EP suplente del Prof. Juan 
Russo, con licencia Artículo 69° Decreto 4118/97.

Que corresponde dejar aclarado que los Piof. José 
Pérez Pérez (titular de dos cargos M EP) y Err. lio Za
pata firmaron acta de transferencia sólo por un cargo 
M EP que N o es el consignado en el Decreto 3252/07 en 
el que el Prof. Pérez Pérez usufructúa licencia por cargo 
de m ayor jerarqu ía  -  razón por lo cual el P rof Zapata 
revista con carácter suplente -, situación ésta qae origi
nara el desem peño de am bos docentes frente a cursos 
en am bas instituciones: E.E.T. 5172 y CET 7129;

Que verificada dicha irregularidad y conform e a lo 
dispuesto en el A rtículo 69 del Decreto 4 IIK /97, la 
Dirección General de Personal intimó al ProC Pérez 
Pérez para que ejerza la opción de cargos entre Maestro 
Especial de Enseñanza Práctica y M EP Jefe de Sección 
en el CET 7129;

Que por Expediente 159-165.480/09 el Prof. Pérez 
Pérez renuncia al cargo M EP titular en el C E T  7129 a 
partir del 20/11/09, para continuar desem pefm do  el 
cargo de Jefe de Sección, tum o noche, que reviste desde 
el 01/08/88 en el mismo establecim iento;

Que lo expuesto genera el cam bio de situación de 
revista -  de suplente a interino -  del Prof. Z ap S a  en el 
CET 7129 a partir del 20/11 /'09, trám ite que se sestiona 
por Expediente 159-165.652/09;

Que el Prof. Juan Russo se encuentra afectado a la 
U FIDET (ex CERET) por Resolución M inister al 825/ 
05, correspondiendo, asimism o, rectificar la causal de 
designación del Prof. Ornar Guerra;

Que por Resolución Ministerial 3829/09 se ts ig n a  a 
partir del 23/10/09 nueva num eración a los es ableci- 
mientos educativos que integran la Dirección General
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de Educación T écnico Profesional, correspondiendo 
consignar 3148 a la unidad educativa que funcionara 
com o 5172;

Que por todo lo expuesto, procede la elaboración 
del instrum ento legal pertinente;

Por ello y conform e a lo establecido por los D ecre
tos 1575/08 y 2567/08;

E l G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

Articulo 1° - Rectifícase parcialm ente el Artículo 5o 
del Decreto 3252/07, el que quedará redactado de la 
siguiente m anera: A utorízase a partir del período lecti
vo 2007, la transferencia de cargos y personal docente 
del CET 7129 a la Planta Orgánica Funcional de la E.E.T. 
3148 -  ex 5172-, dependientes de la D irección General 
de Regím enes E speciales y de la D irección General de 
Educación T écnico Profesional, respectivam ente, con
forme el siguiente detalle y  en mérito a lo fundam entado 
en los considerandos del presente. Se ratifican los res
tantes térm inos contenidos en el mismo;

- Prof. José Pérez Pérez, D.N.I. 16.883.079, M aes
tro  de Enseñanza Práctica Titular.

- Prof. Juan Russo, D .N.I. 14.176.040, M aestro de 
Enseñanza Práctica Titular, afectado a la  U F ID E T -E x  
CERET- por R esolución M inisterial 852/05.

- Prof. Ornar Guerra, D .N .I. 14.007.645, M aestro 
de Enseñanza Práctica Suplente, por afectación del Prof. 
Juan R usso a la U FID ET -  Ex CERET -, según R esolu
ción M inisterial 852/05.

Art. 2o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Educación y  por el Sr. Secretario G ene
ral de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 9 de Agosto de 2010

DECRETO  N° 3266

M in is te rio  de  Ju s tic ia

Expediente N° 235-3.732/10

VISTO los C ontratos de Locación de Servicios fir
m ados entre la Secretaría de M étodos A lternativos de

Resolución de Conflictos dependiente del M inisterio 

de Justicia y diversas personas aprobados por D ecre
tos N°s 529/09, 3718/09 y 3722/09; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue por los m ism os los contratados se com prom e

ten a cum plir funciones de M ediador C om unitario en 

los C entros de M ediación de diferentes M unicipios del 

interior de la Provincia de Salta, siendo necesario la 
continuidad de los servicios contratados;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC RET A:

Artículo Io - A pruébanse los C ontratos de Locación 
de Servicios firm ados entre la Secretaría de M étodos 

A lternativos de Resolución de C onflictos dependiente 
del M inisterio de Justicia y las personas que se detallan 
a continuación, con la vigencia que en cada caso se con

signa y hasta el 31 de Diciem bre de 2010 los que, como 
Anexo, forman parte del presente, como continuidad de 

los contratos sim ilares aprobados por los decretos m en
cionados precedentem ente:

1) C onm ayo, M aría C eleste -  D N I N° 31.062.817

-  C entro de M ediación del M unicipio de C errillos -  
D esde 16/03/10.

2) Tallo, C ristina del Valle -  D NI N° 22.987.010 -  
C entro  de M ediación del M unicip io  de A polinario  
Saravia -  D esde 07/04/10.

3) Sosa, Irm a Viviana -  DNI N° 21.907.100 -  Cen
tro de M ediación del M unicipio de Las Lajitas -  Desde 
08/04/10.

4) Alias, A licia Virginia -  DNI N° 16.307.093 -  
C entro de M ediación del M unicip io  de R osario de 

Lerm a -  Desde 31/03/10.

5) Troichuk, N ancy Noem í -  DNI N° 18.572.994 -  

Cen‘-o de M ediación del M unicipio de La C an d e la ria - 

Desde 16/03/10.

6) Di Bez, Guadalupe -  DNI N° 29.586.024 -  C en

tro de M ediación del M unicipio de Vaqueros -  Desde 

07/04/10.
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7) N uñez, Yone Raquel -  DNI N° 14.695.377 -  
C entro de M ediación del M unicipio de Rosario de la 
Frontera -  Desde 20/03/10.

8) M ónico  G raciano, Jav ier A lberto  -  DNI N° 
28.832.621 -  Centro de M ediación del M unicipio de 
Rosario de la Frontera -  Desde 20/03/10.

9) G ira ld e z , M a riá n g e le s  S ilv in a  -  D N I N° 
16.920.167 -  Centro de M ediación del M unicipio de 
La C aldera -  Desde 06/04/10.

10) Huergo, M aría E lvira -  DNI N° 11.852.570 -  
Centro de M ediación del M unicipio de El Ja rd ín -D e s 
de 27/04/10.

11) Ferrey ra  G óm ez, H ip ó lita  R osa -  D N I N° 
14.749.561 -  Centro de M ediación del M unicipio de El 
T a la -D e s d e  20/04/10.

12) Castillo, Federico Damián - D N I  N° 30.967.247
-  C entro de M ediación del M unicipio de C errillos -  
Desde 16/03/10.

13) Rodríguez, Ramón Atilio -  DNI N° 8.612.755 -  
Centro de M ediación del M unicipio de San C arlos -  
D esde 30/03/10.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA del M inisterio de Ju s tic ia -E jercic io  2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 9 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3272

¡M inisterio de  E ducación

Expediente N° 102-15.069-10

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso de Capacitación 
Laboral, en la E scuela de Educación Técnica N° 3.103 
de Rosario de la Frontera, D epartam ento del mismo 
nom bre, dependiente de la D irección General de Edu
cación T écnico Profesional; y

CO N SID ER A N D O :

Que se hace necesario proceder con la creación del 
curso a los efectos de atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conform e a  los lineam ientos 
de la política educativa encarados por la actual ges ión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivo» es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N° 
7.546, atento a que el beneficio de recibir e d u ca d én  es 
un derecho constitucional;

Q ue los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General, aconsejan hacer lugar a la creación dsl 1er. 
año, única división, con un total de quince (15) horas 
cátedra, turno vespertino, C urso de C apacitacián  La
boral Taller de A labastro, a partir del 01/03/10 y  basta 
el 10/12/10;

Q ue Secretaría de Gestión E ducativa avala lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado por la R esolu
ción M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y  Re
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe d isponibilidad presu
puestaria  para a tender los gastos que al respecta  se 
deriven y a  tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuarto  no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para e. ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y  N ° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  d e  la P ro v in c ia

DECRETA:

A rtículo I o - Autorízase, ia creación del 1er año, 
única división, con un total de quince (15) horas cáte
dra, tum o vespertino, Curso de C apacitación Lelxiral 
Taller de A labastro, a partir del 01/03/10 y hasta ; 1 10/ 
12/10 en la Escuela de Educación T écnica N ° 3 .133 de 
Rosario de la Frontera, D epartam ento del m ismo m m - 
bre, dependiente de la D irección General de Educación 
Técnico Profesional.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cu m p ü m ien x  del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.
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Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

Salta, 9 de A gosto de 2010

D EC R ETO  N° 3274

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 102-15.100-10

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales 
se tram ita la creación de cursos e incremento de horas 
cátedra en unidades educativas, dependientes de la Di
rección General de Educación Técnico Profesional; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones e 
increm entos de horas cátedra, a los efectos de atender la 
dem anda educativa y satisfacer sus necesidades, con
forme a los lineamientos de la política educativa encara
dos por la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y objetivos establecidos en la Ley de E duca
ción de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio 
de recibir educación es un derecho constitucional;

Q ue los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
Resolución M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 
de E ducación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

£1 G o b e rn ad o r  de  la P rov inc ia

DECR ET A:

Artículo 1° - Autorízase, la creación de cursos e 
increm ento de horas cátedra en unidades educativas 
dependientes de la D irección General de Educación 
Técnico Profesional, según detalle que se efectúa en el 
A nexo I que se adjunta, en m érito a  lo expuesto en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson 

V E R A N EX O

Salta, 9 de Agosto de 2010

DECRETO  N° 3276

M in iste rio  de  E ducación  

Expediente N° 42-14.927-10

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de (.ursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lineam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan



BOLETIN OFICIAL N° 18.415 SALTA, 23 D E AGOSTO DE 2010 PAG. 5405

lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
Resolución M inisterial N° 103/99;

Q ue la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Q ue el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

D E CR E T A:

A rticulo Io - A utorizase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la D irección G e
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en m érito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación y  el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson 

V E R A N EX O

Salta, 19 de Agosto de 2010

D EC R ETO  N° 3350

M in iste rio  de F in an zas y  O b ra s  Púb licas

Expediente N° 11-5.184/10

VISTO el C onvenio B ilateral en el marco del “Pro
gram a Federal de D esendeudam iento de las Provincias 
A rgentinas” y su Acuerdo Com plem entario suscriptos

el 18 de agosto de 2010 entre la Provincia de Salta re
presentada por el señor G obernador y el G obierno N a
cional, representado por los señores M in istros del In
terior y de Econom ía y Finanzas Públicas; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m edíante el Decreto N° 660/10, el Poder Ejecu
t iv o  N a c io n a l  c reó  el “ P ro g ra m a  F e d e ra l  de 
Desendeudam iento de las Provincias Argentinas ’ con el 
objeto de reducir la deuda pública provincial con el 
G obierno Nacional y reprogram ar la deuda públ: ca pro
vincial resultante;

Que en ese marco, a través de los acuerdos suscriptos 
se establecen nuevas condiciones para el reembolso de la 
deuda que la Provincia mantiene con el Tesoro Nacional;

Que de acuerdo con lo dictam inado por el C ontador 
General de la Provincia, ello representa un beneficio 
tanto económ ico com o financiero y se m ejora el perfil 
de la deuda;

Q ue en virtud de lo dispuesto en el artículo ^4 de la 
Ley N° 7595 -  Presupuesto General E jercicio 2C10 — el 
Poder E jecutivo está autorizado a refinanciar y/O rees
tructurar deudas vencidas o a vencer y a m ejprar el 
perfil de la deuda pública, suscribiendo en su ce.s o , los 
convenios pertinentes.

Q ue los acuerdos suscriptos responden a dicho ob
jetivo , m otivo por el cual corresponde su aprobación;

Que tom aron intervención el M inisterio  de F in an 
zas y Obras Públicas, la Secretaría Legal y T écn .ca  y la 
Fiscalía  de Estado;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de S a lta

DEC RET A:

Artículo Io - Apruébase el C onvenio Bilateral en el 
m arco del “Program a Federal de Desendeudam iento de 
las Provincias Argentinas” , sus Anexos I y II; el Acuerdo 
Com plem entario y su Anexo, que fueron suscriDtos el 
18 de agosto de 2010 entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el señor Gobernador y el Gobierno N acio
nal, representado por los señores M inistros del Interior 
y de Econom ía y Finanzas Públicas, todos los cuales se 
incorporan como Anexo al presente instrumento.

Art. 2o - Instrúyase al señor Fiscal de Estado p ú a  que 
en orden a lo convenido en el A cuerdo Complementario 
realice las presentaciones judiciales correspondientes.
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Art. 3o - Infórm ese a ambas Cám aras Legislativas 
dentro de los treinta días. ■

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Finanzas y O bras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi (I)

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, tas que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Justicia -  Decreto N° 3261 -  09/08/ 
2010 -  E xpíe. N° 145-2.636/07

A rtícu lo  I o - D en iég ase  el b e n e fic io  de c o n m u 
tac ió n  de  p en a  so lic ita d o  p o r el in te rn o  p en ad o  
A d o lfo  D o m in g o  O ro p eza , en  v ir tu d  a  lo s fu n d a 
m en to s  e x p re sa d o s  en los c o n s id e ra n d o s  de este  
in s tru m e n to .

URTUBEY -  Diez -  Samson

M inisterio de Justicia -  Decreto N° 3263 -  09/08/ 
2010 -  Expte. N° 199-35.224/05

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Juan Eduardo 
M oya, en virtud a los fundam entos expresados en los 

considerandos de este instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M inisterio de Justicia -  Decreto N° 3267 -  09/08/ 
2010 -  Expte. N° 001-93.994/09

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 

de pena solicitado por el interno penado Sergio Sebastián 
Sesano, en virtud a los fundam entos expresados en los 

considerandos de este instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in isterio  de D esarrollo  H um ano -  D ecreto  N° 
3268 -  09/08/2010 -  Expediente n° 114.113/2010 -  
código 153

A rtículo.Io - Con vigencia al 9 de ju lio  de 2010 y  por 
el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la designación 
tem poraria  de la licenciada A licia A lejandra Anauati, 
D .N.I. n° 32.231.100, en la Secretaría de Prom oción de 
D erechos, dependiente del M inisterio  de D esarrollo  
Hum ano, dispuesta por decreto n° 1689/2010, con una 
remuneración equivalente al Agrupam iento P, Subgrupo
2, en el marco de lo establecido por decreto n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, fue im putada a la cuenta n° 411200 -  
Personal Tem porario, de la A ctividad 036320050100 -  
P revención y Prom oción Com unitaria, del E jercicio 
2.010.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

M inisterio de Justicia -  D ecreto N° 3269 -  09/08/ 
2010 -  Expte. N° 50-14.232/09

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado R oque Gusta
vo Rueda, en virtud a los fundam entos expresados en 
los considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in ister io  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
3 2 7 0 -0 9 /0 8 /2 0 1 0 -E x p ed ien te  n° 111.578/10 — códi
go 153 (corresponde 3)

A rtículo  1 ° -C o n  vigencia al 01 de abril de 2010 y 
por el térm ino  de c inco  (5) m eses, p ro rrógase  la d e 
sig n ac ió n  tem p o ra ria  de la señ o ra  D e lia  A n to n ia  
Festey, D .N .I. n° 20 .259 .785 , en la Secretaría  de P ro 
m oción de D erechos, d ep end ien te  del M in isterio  de 
D esarro llo  H um ano, p rorrogada por decreto  n° 5017/
09, con una rem uneración equivalente al agrupam ien
to P, su jg ru p o  2, en el m arco de lo d ispuesto  por 
decreto  n° 4062/74.

Art. 2° - El gasto que dem anda el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, ha sido im putado a la 
C uenta 411200 -  Personal Tem porario, de la Actividad 
036320050100 -  Prevención y Prom oción C om unita
ria, del Ejercicio 2010.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson
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M in iste rio  de Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3271 -  09/08/ 
2010 -  E x p te . N° 50-13.060/08. Ag. C pde. 1, E xp te . 

N° 222-33/08 y 226-4.009/08

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Sergio Ismael 
Puca, en virtud a los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in iste rio  de Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3273 -  09/08/ 
2010 -  E x p te . N° 50-14.090/08

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Rolando G us
tavo Tapia, en virtud a los fundam entos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in iste rio  de Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3275 -  09/08/ 
2010 -  E x p te . N° 50-14.060/09

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado D om ingo D a
niel Avendaño, en virtud a los fundam entos expresados 
en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  -  D ecreto  N° 3277 -  09/08/ 

2010 -  E x p te . N° 50-13.780/08

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Javier Andrés 
Vidaurre, en virtud a  los fundam entos expresados en los 
considerandos de este instrum ento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre

to  N° 3278 -  09/08/2010 -  E x p te . N° 01-90.796/08 y 
A gregados

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico dedu
cido contra la Resolución N° 386/09 del M inisterio de 
Finanzas y Obras Públicas por el Señor Julián B ernar
do López.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in iste rio  de  Ju s tic ia  -  D ecre to  N° 3279 -  09/08/ 
2010 -  E xp te . N° 50-14.100/08

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conminación 
de pena solicitado por el interno penado G ustare  Em i
lio Alancay, en virtud a los fundam entos expresados en 
los considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 3280 -  09/08/2010 -  E x p ed ien te  N° 01-91J814/08

A rtículo Io - Recházase el Reclam o A dm inist-ativo 
interpuesto por la señora E nriqueta M aría Zigaran Por
tal, solicitando el cum plim iento del Decreto N° S í 6/79, 
por los m otivos expuestos en los considerándosele este 

instrum ento.

Art. 2° - Intímase a  la señora Enriqueta M aría Zigarán 
Portal, a  cumplir con las obligaciones que asumio-E. en el 
a cu e rd o  tra n sa c c io n a l h o m o lo g a d o  en lo s  au to s 
caratulados “Portal, M aría del Carm en de la C uesta de 
vs. Cabrera, O dilona A lvarado de y/o M onseñor Lira, 
Pedro Reginaldo y/o H erederos de Acosta. T o n á s  y 
otros s/O rdinario: N ulidad”, Expte. N° 1-0209/91!.

Art. 3o - Posteriormente, la Dirección G enita l de 
Inm uebles deberá cum plim entar la desafectaciór de los 
inmuebles que correspondieren, establecida por Decreto 
N° 536/79, de acuerdo a las m odificaciones que se hayan 
producido en los registros de esa D irección General.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 12 de Agosto d ;  2010

RESO LU CIO N  N° 127D

M in iste rio  de  G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m an o s

S e c re ta ría  G en era l de la G obernación]

V ISTO  los Decretos N°s. 1135/08 y 2433/1D: y

C O N SID ER A N D O :

Q ue p o r D ecre to  N ° 1 135/08 , se a p ru eb a  la e s
tru c tu ra , p lan ta  de ca rg o s y c o b e rtu ra  del e n t n c e s  
M in is te rio  de G o b ie rn o  y su s d e p e n d e n c ia s , a c 
tu a l M in is te rio  de  G o b ie rn o , S e g u rid ad  y D ere 
ch o s H u m anos;
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Que por Dcto. N° 2433/10, se dispone el traslado 
de la agente dependiente del M inisterio de Desarrollo 
Económ ico, Sra. G raciela Ester M arocco, a este M inis
terio, con la pertinente transferencia presupuestaria del 
cargo T écnico  In term edio , A grupam ien to  T écnico , 
Subgrupo 2, Función JerárquicaIII;

Que se hace necesario incorporar a la citada emplea
da en la D irección General de Inspección de Personas 
Jurídicas, para desem peñar tareas que le serán asigna
das en la misma;

El M in is tro  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  

y D erechos H u m an o s y S ec re ta rio  
G en era l de la G obern ac ió n

RE S U E L V EN :

A rtículo Io - Incorporar a  la estructura, planta de 
cargos y cobertura de la D irección General de Inspec
ción de Personas Jurídicas, dependiente de la Secretaría 
de Estado de G obierno del ex M inisterio  de Gobierno, 
actual M inisterio  de Gobierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos, aprobada oportunam ente por Dcto. N° 1135/ 
08, el cargo de Técnico Interm edio, N° de Orden 2.1, 
Agrupam iento Técnico, Subgrupo 2, Función Jerárqui
ca III, m anteniendo su cobertura por la Sra. G raciela 
E ster M arocco, D .N .I. N° 10.582.328.

Art. 2o - Com unicar, publicar en el B oletín  Oficial y 
archivar.

Dr. Pablo  Francisco  Kosiner 
Ministro de Gobierno, Seguridad y DDHH 

Dr. E rnesto  R. Samson 
Secretario General de la Gobernación

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te r io  d e  S a lu d  P ú b l ic a  -  R e so lu c ió n  N° 
125D  -  10/08 /2010  -  E x p íe s . n°s. 252 /10  y 253/10  -  

cód igo  248

A rtículo 10 - Desde el 2 de m arzo de 2010, dejar sin 
efecto por renuncia la asignación interina y el adicional 
p o r  fu n c ió n  j e r á r q u ic a  c o m o  Je fa  d e  S e c to r  
Epidem iología y Estadísticas del Hospital de La M er
ced, según Decreto n° 2121/04, de la doctora Esther 
Lucia Ortiz, D .N .I. n° 17.581.086, quién con igual vi
gencia deberá reintegrarse al cargo del cual es titu lar en 
el citado nosocom io.

C hagra  Dib -  G ravanago

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica  -  R esolución N° 126D
-  10/08/2010 -  E x p te . n° 275/10 -  código 298

A rtículo Io - M odificar parcialm ente el Decreto n° 
1437/10, dejando establecido que el nom bre y el núm e
ro de docum ento nacional de identidad correcto de la 
agente es A liciaA ntonia  Cuevas, D.N.I. n° 16.340.953.

C h ag ra  Dib

E l Anexo que form a parte del Decreto N° 3266, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES

O .P .N ° 100017077 F .N ° 0001-26455

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas  -  Secre
ta r ía  de O b ra s  P ú b licas -  R esolución N° 370 -  06/ 

08/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-9.662/10

A rtículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Secretaría de O bras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “Construcción 48 M onoam bientes en Parque 
El Huayco -  E tapa 7o - Salta -  C apital”, con un presu
puesto oficial de Pesos Tres M illones Q uinientos Se
tenta Mil ($ 3.570.000,00) IVA incluido, al m es de Julio 
de 2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuaren
ta  (240) días corridos por el sistem a de A juste Alzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de C ontra
taciones de la Provincia y su decreto reglam entario N° 
1448/96.

Art. 2° - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im putará a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo primero se imputará hasta la 
sum a de S 22.850 a: Curso de Acción: 92371110307 -  
Financ.: Libre Disp. (1 0 0 1 1 ) - Ejercicio 2010.

Art. 4o - La Secretaria de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría de Finanzas, dependiente del M inisterio de Finan
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zas y O bras Públicas, preverán la partida y  fondos nece
sarios a invertir en el próxim o ejercicio para la term ina
ción de dicha obra, conform e lo establece el inciso a) del 
Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

P aro d i

Imp. $ 50,00 e) 23/08/2010

O .P .N 0 100017076 F .N ° 0001-26455

M in iste rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  -  S ec re 
ta r ía  de O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  N° 369 -  06/ 
0 8 /2 0 1 0 - E x p ed ien te  N° 125-9.661/10

Artículo Io - A probar el legajo técnico  elaborado 
por la Secretaría de O bras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “C onstrucción 48 M onoam bientes en Parque 
El H uayco -  E tapa 6o - Salta -  C apital” , con un presu
puesto oficial de Pesos Tres M illones Q uinientos Se- 
ten taM il ($ 3 .570.000,00) IVAincluido, al m es de Julio 
de 2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuaren
ta (240) d ías corridos por el sistem a de A juste A lzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de C ontra
taciones de la P rovincia  y su decreto reglam entario N° 
1448/96.

Art. 2o - D éjase establecido que el costo de e jecu
ción de la obra objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se imputará a  la partida que se encuentre habi
litada a  este efecto, po r el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de  pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7525, la partida  que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del p re
sente ejercicio.

Art. 3o - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo prim ero se im putará hasta la 
sum a de $ 22.850 a: C urso  de A cción: 92371110306 — 
Financ.: L ibre Disp. (1 0 0 1 1 )-E je rc ic io  2010.

Art. 4° - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría de Finanzas, dependiente del M inisterio de F inan
zas y  O bras Públicas, preverán la partida y  fondos nece
sarios a  invertir en el próxim o ejercicio para la term ina
ción de dicha óbra, conform e lo establece el inciso a) del 
Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

Parodi

Imp. S 50,00 e) 23/08/2010

O .P .N 0 100017075 F .N ° 0001-26455

M in is te rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas  -  Secre
ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas — R esolución N° 368 -  06/ 

0 8 /2 0 1 0 -  E x p ed ien te  N° 125-9.658/10

Artículo 1° - A probar el legajo técnico elabo-rado 
p o r la Secretaría de O bras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “C onstrucción 48 M onoam bientes en Pa-que 
El H uayco -  E tapa 5o - Salta -  C apital” , con un presu
puesto  oficial de Pesos Tres M illones Q uinientos Se
tenta M il (S 3 .570.000,00) IVA incluido, al mes de Julio 
de 2010, en un plazo de ejecución de doscientos cueren- 
ta  (240) días corridos por el sistem a de A juste Alzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 683 8 de C ontra
taciones de la P rov incia  y  su decreto reglam entario N° 
1448/96.

Art. 2° - Déjase establecido que el costo de e jecu
ción  de la obra  objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im putará a  la partida que se encuentre habi
litada a  este efecto, p o r el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el afio en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32  ce la 
Ley N° 7525, la partida  que corresponda a los psgos 
que venzan en años futuros, p o r certificación del pre
sente ejercicio.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo prim ero se im putará hasta la 
sum a de $ 22.850 a: C urso de Acción: 92371110 3 C 5 - 
Financ.: L ibre Disp. (1001 l ) -E je r c ic io  2010.

Art. 4° - La Secretaría de O bras Públicas en coo 'd  i- 
nación con la O ficina Provincial de  Presupuesto d :  la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
F inanzas y  Obras Públicas, preverán la partida  y fon
dos necesarios a  invertir en el próxim o ejercicio para  la 
term inación de dicha obra, conform e lo establece el inci
so a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (i.o. 
1972).

Parodi

Im p. $ 50,00 e) 23/08/2010

O .P .N 0 100017074 F .N ° 0 0 0 1-26¿55

¡M inisterio de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas -  S ec re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  N° 367 -  06 / 

0 8 /2 0 1 0 -  E xped ien te  N° 125-9.656/10
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A rtículo  Io - A probar el legajo técnico elaborado 
por la Secretaría de O bras Públicas para la ejecución de 
la O bra: “ C onstrucción 48 M onoam bientes en Parque 
El H uayco -  E tapa 4o - Salta -  C apita l” , con un presu
puesto oficial de Pesos T res M illones Q uinientos Se
tenta M il (S 3 .570.000,00) IVA incluido, al m es de Julio 
de 2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuaren
ta (240) d ías corridos por el sistem a de A juste A lzado, 
con encuadre  en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de C ontra
taciones de la P rovincia  y su decreto reglam entario  N° 
1448/96.

Art. 2o - D éjase establecido que el costo de ejecu
ción de  la obra  objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im putará a  la partida que se encuentre habi
litada a este  efecto, por el im porte correspondiente a  
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, p o r certificación del p re
sente ejercicio.

A rt. 3o - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  en el articu lo  p rim ero se im putará hasta  la 
sum a de S 22 .850  a: C urso de A cción: 92371110304 -  
Financ.: L ibre  D isp. (10011) -  E jercicio  2010.

Art. 4o - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto  de la 
Secretaría  de Finanzas, dependiente del M inisterio  de 
F inanzas y O bras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a  invertir en el próxim o ejercicio para la 
term inación de d icha obra, conform e lo establece el inci
so a) del A rtículo 16 del D ecreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

P a ro d i

Im p .S  50 ,00  e) 23/08/2010

O.P. N° 100017073 F. N° 0001 -26455

M in is te rio  de F in an zas y  O b ra s  P ú b licas -  Secre
ta r ía  d e  O b ra s  P ú b licas  -  R eso lución  N° 366 -  06/ 
08/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-9.655/10

A rtícu lo  1° - A probar el legajo técnico elaborado 
por la Secretaría de O bras Públicas para la ejecución de 
la O bra: “C onstrucción 48 M onoam bientes en Parque 
El H uayco -  E tapa 3o - Salta -  C apital” , con un presu
puesto  oficial de Pesos Tres M illones Q uinientos Se

tenta M il ($ 3.570.000,00) IVA incluido, al m es de Julio 
de 2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuaren
ta (240) días corridos por el sistem a de A juste A lzado, 
con encuadre en el Art. 9 de la  Ley N° 6838 de C ontra
taciones de la Provincia y  su decreto reglam entario N° 
1448/96.

Art. 2o - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción  de la obra objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im putará a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, po r el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7525, la partida que corresponda a  los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo  d ispuesto en el artículo prim ero se im putará hasta la 
sum a de S 22.850 a: C urso de A cción: 92371110303 — 
Financ.: L ibre Disp. (1001 l ) - E je r c ic io  2010.

Art. 4° - La Secretaría de Obras Públicas en coordina
ción con la Oficina Provincial de Presupuesto de la Secre
taría de Finanzas, dependiente del M inisterio de Finan
zas y  Obras Públicas, preverán la partida y fondos nece
sarios a invertir en el próxim o ejercicio para la term ina
ción de dicha obra, conform e lo establece el inciso a) del 
Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 1972).

P a ro d i

Imp. 5 50,00 e) 23/08/2010

O.P. N° 100017072 F .N ° 0001-26455

M in is te rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s -  Secre
ta r ía  de O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  N° 365 -  06/ 
08/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-9.653/10

A rtículo 1° - A probar el legajo técnico elaborado 
po r la Secretaría de O bras Públicas para la ejecución de 
la Obra: “C onstrucción 48 M onoam bientes en Parque 
El Huayco -  E tapa 2° - Salta -  C apital” , con un presu
puesto  oficial de Pesos T res M illones Q u in ien tos Se
tenta Mil (S 3 .570.000,00) IVA incluido, al m es de Julio 
de 2010, en un plazo de ejecución de doscientos cuaren
ta  (240) días corridos por el sistem a de A juste Alzado, 
con encuadre en el Art. 9 de  la Ley N° 6838 de C ontra
taciones de la Provincia y  su decreto reglam entario  N° 
1448/96.
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a) Tener título U niversitario o Terciario de Técnico 
en Laboratorio de H istopatología o, en su defecto, títu 
lo U niversitario  o Terciario de T écnico en Laboratorio  
de  A nálisis C línicos, con experiencia acred itada en 
histopatología.

b) D em ostrar aptitudes y  experiencia para el cargo 
que se requiere, los que serán estim ados en los diversos 
tram os del concurso.

c) C arecer de an teceden tes penales po r delitos 
dolosos.

d) Poseer aptitud psico-flsica para el desem peño 
del cargo, la que será verificada antes de su designación.

e) Presentar D eclaración Jurada de A ctividades La
borales (públicas o privadas).

f)F ijar domicilio real en la sede en laq u e  desarrolla
rá sus funciones, al tiem po de su designación.

3. P roceder por Secretaría Letrada de D espacho a 
efectuar las publicaciones en el B oletín  Oficial y  en el 
diario de m ayor circulación, y las com unicaciones co
rrespondientes.

4 . F ijar las inscripciones a partir del 23 de agosto y 
hasta el 3 de septiem bre del año en curso, en el horario 
de 8 :00 a 13:00 horas en la Secretaría de D espacho 
(C olegio de G obierno -  3o p iso  -  C iudad Judicial).

5. D isponer que la Com isiones E valuadora de los 
an teced en te s  y  exám enes de c o n o c im ien to  de los 
postulantes estarán integradas de la siguiente m anera:

- Para  los concursos de D irector del C uerpo de In 
vestigaciones Fiscales y de Jefe del D epartam ento Téc
nico C ientífico por el Sr. P rocurador General Dr. Pablo 
López Viñals, el Sr. Fiscal ante la Corte N° 1 Dr. A lejan
dro Saravia y el Sr. Secretario R elator de la Procuración 
General Dr. Juan Sebastián Lloret.

- Para  el concurso de B iólogo Forense por el Sr. 
P rocurador General Dr. Pablo L ópez V iñals, el Sr. Se
cretario  R elator de  la Procuración G eneral Dr. Juan 
Sebastián L loret y  el B ioquím ico Forense del DIF, Dr. 
Javier Tscham bler y  un profesional de la U N SA  que 
oportunam ente será convocado.

- Para el concurso de H istotécnico y/o T écnico de 
L aboratorio  con experiencia en H istopato logía por el 
Sr. P rocurador General Dr. Pablo  L ópez Viñals, el Sr. 
Secretario Relator de la Procuración General Dr. Sebastián 
L loret y  la Sra. M édica A natom o-patóloga Forense del 
Cuerpo de Investigaciones Fiscales Dra. Claudia Portelli.

Las com isiones determ inarán, en caca caso, el p ro 
fesional m ás apto para ser designado y e levarán la deci
sión al Colegio de G obierno para la instrum entación de 
las correspondientes designaciones.

6. Establecer que de las calificacionesy del orden de 
m érito resultante se correrá vista a lo s  concursantes 
quiénes podrán  im pugnar en el plazo d :  tres (3) días 
desde su notificación.

7. D isponer que los designados tom arán posesión 
del cargo y entrarán en funciones a partir del cum pli
m iento de los requisitos establecidos.

8. R egístrese, notifiquese y archívese.

Dr. Pablo  López Viñals 
Procurador Gral. de la Provincia 
Presidente Colegio de Gobierro 

Ministerio Público de Salta 
D ra. M irta Lapad 

Asesora Gral. de Incapaces 
Ministerio Público de la Pcia. de Salta 
D ra . Ana M aria  C lin icnt S ch erer 

Secretaria Administrativa de Actuación 
del Colegio del Gobierno 

Ministerio Público -  Salta 
Sin Cargo e) 23/08/2010

LICITACIONES PUBLICAS
O .P .N 0 100017056 F .N " 0001-26430

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección  de V ia lidad  de S a lta  

L ic itación  P ú b lica  N° 15/2.010

Para la adquisición de “Papelería y  U tiles para  O fi
cinas de C asa Central y R egiones de la D irección de 
Vialidad de Salta”

Presupuesto O ficial: $ 53.996,00 (Pesos: C incuen
ta  y  Tres M il N ovecientos N oventa y Se s).

E x p te .N 0: 0110033-193.383/2010-0.

Apertura: 06 de Setiembre del 2 .010 a Horas 10,00.-

Lugar de A pertura: Consejo T écnico ce  laD .V .S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (03 S7i 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - F a x  (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario  de
07,30 a  13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía 03-09-
2.010 inclusive. . ,
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D isposición N° 4/04  U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro  G eneral de  C ontratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

Sergio E d u ard o  F ern án d ez  
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN . R aquel Inés M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ. -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Im p .S  50 ,00  - e) 23/08/2010

O .P .N 0 100016960 F .N ° 0001 -26288

B anco  de la N ación A rg e n tin a

A re a  C o m p ras  y C o n tra ta c io n e s  In m u eb les

Llám ese a L ic itación  P ú b lica  N° IN M -2540 , para 
los trabajos de “A decuación local edificio  propio” para 
la instalación de un A nexo O perativo  Integral depen
d iente de la sucursal Tartagal.

L a apertura de las p ropuestas se realizará el 6/09/10 
a las 13:30 Hs. en el A rea de C om pras y  C ontrataciones
-  D epartam ento de Inm uebles -  B artolom é M itre 326 
3° piso oficina 311 -  (1036) -  C apital Federal.

Com pra y  consulta de pliegos en la citada Dependen
cia, en la Sucursal Tartagal (S) y en la Gerencia Zonal Salta.

A sim ism o pueden efectuarse consultas en el sitio 
d e  la página Web del B anco de la N ación Argentina 
w w w .bna.com .ar

Valor del Pliego: S 1.000.-

C osto  Estim ado: S 1 .5 6 9 .6 7 2 .-m as IVA.

R oberto  H oracio  H ardy  
Jefe de Departamento -  2461

Im p. $ 200 ,00  e) 18 al 23/08/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100017069 F. v /cN ° 0002-0821

A g u as del N o rte

C o .S .A .y S a . C o m p a ñ ía  S a ite ñ a  
d e  A gua y S an eam ien to  S.A .

C ontratación D irecta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 524/10

O bje to : A d q u isic ión  de E lectro b o m b a  Sum erg i
b le -A d q u is ic ió n  de caño de H ierro  G alvan izado  - 3  
p u lgadas

D estino : P ozo  E desa  -  L ocalidad  de  S a lvador 
M azza, para reestablecer el funcionam iento del pozo 
con inm ediatez.

Fecha de  Com pra: 12/08/2010

Proveedor 1 (EBS): Ram ón Russo.

P roveedor 2 (Caño): G óm ez R oco y Cía S.R.L.

M onto  1: $ 7 .610,00 (son Pesos siete mil seiscien
tos d iez  con 00/100) + IVA.

M onto  2: $ 760,63 (son Pesos setecientos con 63/ 
100) + IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección po r negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

G o n zalo  Q u iro g a  
Gcia. de Contrataciones

Im p. S 50,00 e) 23/08/2010

O.P. N° 100017068 F. v/c N° 0002-0821

A guas del N o rte

C o .S .A .y S a. C o m p añ ía  S a ite ñ a  
de  A gua  y  S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta  -  A r t.  12 -  L ey 6838 

E x p ed ien te  N° 507/2010

Objeto: O bra de.R efacción O ficina Com ercial de 
Aguas del N orte -  Prim era E ta p a -  Localidad de S.R. de 
la N . O rán -  D epartam ento de O rán -  P rov incia  de 
Salta.

Organism o: Co.S.A.ySa.

Destino: Localidad de S.R. de laN . Orán.

R ecepción de Ofertas: 03 /09 /10  -  H asta  Horas: 
11:00

A pertura de Ofertas: 03/09/2010 -  H oras: 12:00

Precio del Pliego: $200 (Pesos D oscientos con 00/ 
100)

Presupuesto Oficial: $ 133.200 (Pesos Ciento Treinta 
y Tres Mil D oscientos con 00/100) m ás I.V.A.

http://www.bna.com.ar
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Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito en efectivo o transferencia bancaria  
y presentación de dicho com probante en form a perso
nal de Lunes a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el 
Dpto. de Facturación calle E spaña N° 887 de la ciudad 
de Salta, o en dependencia de C asa de Salta, D iagonal 
N orte N° 933 de Capital Federal y  una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: G e
rencia de C ontrataciones, C om pras y A bastecim iento 
en el establecim iento Alto M olino.

C onsultas del Pliego: G erencia de C ontrataciones, 
C om pras y  Abastecim iento

M ail: lic itac iones@ cosaysa .com .ar y cel 0387- 
4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

E steban  M aría  Isasm endi 
Presidente 

Lic. D ora M oreno 
Gcia. de Contrataciones 

Imp. $ 50,00 e) 23/08/2010

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100017067 F. N° 0001-26454

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de S a lta  

C o n cu rso  d e  P rec ios A rt. 10 L ey  6.838

Objeto: C oncurso de Precios para la Adquisición de 
E quipos Inform áticos con destino a  la Secretaría de 
C ultura y  dependencias.

O rganism o O riginante: S e c re ta r ía  d e  C u ltu ra  de 
la P ro v in c ia .

E xp ed ien te : N° 59-28.242/10 y A d ju n to s

Fecha de Apertura: 01 de setiem bre de 2 .0 10 -  H o
ras: 11:00.

Precio del P liego de B ases y C ondiciones: $ 30,00 
(Pesos Treinta)

Adquisición de los P liegos de B ases y  Condiciones: 
Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos en la 
C oordinación F inanciero  C ontable de la Secretaría de 
C ultura, sita en calle C aseros N° 460, 2o piso, de la 
C iudad de Salta.

L ugar de Presentación de Sobres y A pertura: C oor
dinación Financiero C ontable de la Secretaría de C ultu

ra, sita en calle C aseros N° 460. 2o piso, de la C iudad de 
Salta.

Lic. Dolores C ornejo  L a rra n  
Coordinadora General 
Secretaría de Cultura 

Imp. $ 50,00 e) 23/08/2010

O.P. N° 100017061 F .N ° 0001-26438

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de S a lta

D irección de  V ia lid ad  d e  S a lta

C o ncurso  de  P rec ios N* 43/2.010

Para la adquisición de “ 100.000 Litros d e  Gas Oil 
para O bras de E nripiados en R j ta s  Provinciales N° 45, 
3 1 ,3  y 43-S de la Región C entro”

Presupuesto Oficial: $ 400.000,00.-

E xpte .: N° 0110033-6.536/2010-0.-

Apertura: 06 de Setiembre cel 2 ,010 a  H oras 09,00.-

Lugar de A pertura: C onsejo T écnico de la D.V.S. -  
E spaña N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
L íneas Rotat. - F a x  (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: $ 200,00:-

Consulta de Pliegos: En el D pto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en herario  de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía 03-09-
2.010 inclusive.

D isposición N° 4 /04 U.C C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro G eneral de  C ontratisías de  la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  ?e rn á n d ez  
Encargado Compras y  Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN. R aquel I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ. -  Cont. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 23/08/2010

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100017054 F .N ° 0001-26429

M in iste rio  Público  c e  la D efensa

D efensoría  G en era l de  la N ación

N om bre  del C o n tra ta n te :  M in iste rio  Púb lico  de 
la D efensa -  D efensoría  G en era l de  la N ación.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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E x p ed ien te  D G N  N “ 1820/2009 COMPRA DIRECTA
Tipo y N úm ero de Procedim iento de Selección: L i

c itación  P ú b lica  N “ 05/2010.

O bjeto: A dquisición de un inmueble en la C iudad de 
Salta -  P rovincia  de Salta -  para ser destinado a depen
dencias de este M inisterio  Público de la D efensa.

H orario  y L ugar de C onsulta  del Expediente: de 
1 0 .0 0 a  13.00 y 1 3 :3 0 a  15:30 hs. -  San José 331 Piso 
2o, C .A.B.A.

Preadjudicatario: M artín G astón M ulki L em ir (Pro
pietario) -  L os P arrales 482, C iudad de Salta, Pcia. de 
Salta -  C U IT  (20-24453683-3)

R e n g lo n e s  P re a d ju d ic a d o s :  U n ic o  (U S S
310.000,00). '

P rec io  Total con IVA: D ólares E stadounidenses 
T rescientos D iez M il.

U bicación  del inm ueble p read jud icado: V icente 
López 29  C iudad de Salta, Pcia. de Salta.

Ing . José  A ntonio  E iam ingo 
Director General de Contrataciones 

Defensoría General de la Nación 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 23/08/2010

O .P .N 0 100017055 F. v/c N° 0002-0820

T om ografía  C o m p u ta d a  S.E .

C o m p ra  D ire c ta  N° 73/2010 con S istem a
de P rec io  A lfab e ta  -  A r t .  13 inc. b) L ey 6838

Solicitante: Tom ografía C om putada S.E.

O bjeto: A dquisición Provisión M edicam entos

Art. 1: Con Sistem a de Precios A lfabeta y  encuadre 
en el Art. 13 inc. b) de la Ley n° 6838, se adjudica la 
C om pra D irecta N° 73/10 efectuada por Tom ografía 
C om putada S.E. sito  en calle M ariano B oedo N° 151, 
para la adquisición de M edicam entos, au torizada p o r ^ ^  
R esolución N° 68/2010, la que se adjudica a la f i r m á ^ P  
G lobal Farm  S.A. por la sum a de $ 57.634,00 Pesos 
C incuenta y Siete M il Seiscientos T rein ta  y Cuatro.

Art. 2: La.erogación resultante de lo d ispuesto pre
cedentem ente deberá im putarse a  la partida p resupues
taria  2.5.2.1 “M edicam entos y  M edios de C ontrastes”.

C ra . M ary E lena O jeda 
Coordinadora Administrativa Contable 

Tomografía Computada S.E.
Imp. $ 50,00 e) 23/08/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P .N 0 100017051 F .N ° 0001-26424

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de  R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los A rts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Silvia R ené R odríguez y  M iguel A lberto Peral, en 
Expte. N°: 19.751, han m anifestado el descubrim iento 
de un yacim iento  de disem inado de borato, potasio, 
litio, sulfatos y  sales alcalinas, M ina: Incahuasi XV, en 
el departam ento: Los Andes, Lugar: Incahuasi, las coor
denadas del pun to  de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd e n a d a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg a r  -  94 

X V

7327292.36
7327374.90

3350204.63
3354059.60

7322317.92
7322317.92
7322126.91
7322126.91
7323644.81
7323644.81 
7323784.90 
7323787.77

3354059.60
3350299.83
3350299.83
3347070.19
3347070.19
3350145.69
3350145.69 
3350279.66

P.M .D .: X =  7 .326.847.18 -  Y= 3.350.893.97. C e
rrando la superficie registrada 2.398 has. 8136 m2. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied a d  F isca l. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O .P .N 0 100017050

e) 23 y  30/08 y  06/09/2010

F .N ° 0001-26424

C ertifico: Q ue Silvia René R odríguez y otro, ha • 
m anifestado una Solicitud de M anifestación de D escu
brim iento  de disem inado de borato, litio, sulfato de
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sodio, met. alcalinos y alcalinos ten eo s, que se tram ita 
m ediante Expte. N° 19 .766-M in a :  S a l in i ta V I -e lq u e  
se ubica en el D epartam ento: La Pom a, Lugar: Salinas 
G randes, superficie 2488.09 has., y  se describe de la 
siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g c r  -  P o sg a r -  94 

P.P. =  X: 7370692.47 =  Y: 3483923.21

7370692.47
7370692.47
7370022.84
7370022.84
7368543.80
7368543.80

3483923.21
3489675.84
3489675.84
3498141.07
3498141.07
3483923.21

P or la presente queda facultado para solicitar infor
me en la Dirección G eneral de Inm uebles sobre nom bre 
y dom icilio del/los propietarios/s del suelo (acom pañar 
cédula parcelaria respectiva). Se expide el presente cer
tificado en cum plim iento del art. 37 del C.P.M ., (que 
establece quince (15) días hábiles para gestionar los 
informes necesarios para presentarlos diligenciados, con 
apercibim iento de tener por desistido el pedido a los 
once (11) días del m es de agosto de 2010. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 23 y  30/08 y 06/09/2010

O.P. N° 100017049 F .N ° 0001-26424

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y  en lo 
Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de M inería (seg.tex.ord. Dec- 456/97) que: Silvia René 
R odríguez y  Otro, ha  so licitado la petición de m ensura 
de la mina: “R inconcita  I” de disem inado de borato, 
potasio, litio, m etales a lcalinos y  alcalinos térreos, ub i
cada en el D epartam ento de: Los Andes, Lugar: Salar 
R incón, que se tram ita por Expte. N° 19.400 que se 
determ ina de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r

3377937.99
3376150.14
3374762.10
3374762.10
3376289.86
3376289.86 
3379229.70

7342980.97
7344715.70
7343648.32
'345665 .71
'345 6 6 5 .7 1
7346661.21
7346661.21

P.M.D.: X = 7343809.90 Y= Super
ficie Total: 2431 has. Los t erren os; afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. H um berto R ar.írez , Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 22 y  S0/D8 y  06/09/2010

O.P. N° 100017048 E .N ° 0001-26424

E l Dr. D a n ie l E . M arch e tti, J u e s  c e  M in as y en 
lo  C o m erc ia l d e  R eg is tro  de la  P ro v in c ia  de Salta , 
h ace  sab er a  lo s e fec to s de  los a ris . 31, 82, 83 y 84 
del C ód. de M in e ría  (seg .tex .o rd . Z e z -  4 5 6 /9 7 ) que: 
S ilv ia  R ené  R o d ríg u ez  y O tro , h a s :  ¡c itado  la p e ti
c ió n  de  m en su ra  de la m ina: “A lc a lin a  II I” de  d ise 
m in ad o  de b o ra to , p o tas io , litio , raer ales a lca lin o s  y 
a lc a lin o s  té rreo s , u b ica d a  en el D ep arta m e n to  de: 
L os A ndes, L u g ar: C o rtad e ras , que se tram ita  po r 
E x p te . N° 19 .348  que  se d e te c m in  de la s ig u ien te  
m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K it ís©-

3353551.20
3355617.20
3355617.20
3349834.02
3349834.02
3353551.20

7212599.65
7212599.65
7205243.71
7205243.71 
72D7863.36 
7237863.36

P.M .D .: X =  7 2 0 2 6 6 3 .3 2  Y =  3 3 5 2 2 4 0 .8 0  -  S u 
p e rfic ie  Total: 2 3 9 7  has. L os te r r e ro s  a fec tad o s son 
de p ro p ied ad  de M a trícu la  n° 830  /Y sp .ed a d  F iscal 
y  Z o n a  de R ese rv a  Sa lta . Esc. H u rrb e r to  R am írez, 
Secretario .

Im p. $ 120,00 e) 23 v 30/0E-> 0 6 /0 9 /2 0 1 0

3379229.70
3386391.66
3386391.66 
3380704.22 
3380704.21
3379098.66
3379098.66

7351386.21
7351386.21
735.0386.21 
7350386.23.
7346386.21
7346386.21 
7342980.97

O.P. N° 100017047 F. >3° 3001-26424

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez  óe .V.inas y en lo 
Com ercial de Registro de la P rovincia  de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,182, f ’3 y  84 del Cód. 
de M inería (seg.tex.ord. Dec- 456;97) q t« : Silvia René
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R odríguez y O tro, ha solicitado la petición de m ensura 
de la m ina: ' ‘A lcalina V” de d isem inado de borato, 
potasio, litio, m etales a lcalinos y alcalinos térrcos, ub i
cada  en  el D e p a rta m e n to  de: L os A n d es, L ugar: 
C ortaderas, que se tram ita por Expte. N° 19.350 que se 
determ ina de la siguiente m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r

Y  X

O.P. N° 600000126 F.N ° 0006-0128

3349834.02
3355790.95
3355790.95
3349834.02

7201049.10
7201049.10
7196854.64
7196854.64

P.M .D.: X= 7199657.93 Y = 3 3 5 3 6 9 5 .0 9 - Super
ficie Total: 2382 has. Los terrenos afectados son de 
propiedad de Z ona de Reserva Salta. Esc. Hum berto 
R am írez, Secretario.

Imp. S 120,00

O.P. N° 100017046

e) 23 y  30/08 y  06/09/2010

F .N ° 0001-26424

El Dr. D aniel E. M archetti, Juez de M inas y  en lo 
C om ercial de R egistro de la P rovincia  de Salta, hace 
saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del Cód. 
de M inería (seg. tex. ord. D ec-456/97) que: Silvia Rene 
R odríguez y  O tro, ha  solicitado la petición de  m ensura 
de la m ina “A lcala II” de disem inado de borato, potasio, 
litio, m etales alcalinos y  alcalinos térreos, ubicada en el 
D epartam ento de: Los A ndes Lugar S. Pocito , que se 
tram ita po r Expte. N° 19.390 que se determ ina de la 
siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r

3400826.60
3402576.00
3402576.00
3401326.58
3401326.58
3398826.60
3398826.60
3400826.60

7283491.71
7283491.71
7271266.33
7271286.33
7272526.88
7272526.88
7273726.88
7273726.88

P.M.D. X = 7273162.35 Y= 3400216.83 -  Superfi
cie Total: 2295 has.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. H um berto  Ram írez, Secretario.

La Dra. H ebe Sam son -  Juez de M inas y en lo 
Com ercial de  Registro de la Provincia de Salta (I), hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 5 2 ,5 3  y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
C orriente A rgentina S.A., en Expte. N° 1 9 .6 9 4 ,ha ma
nifestado el descubrim iento de un yacim iento de dise
m inado de oro y cobre, ubicada en el departam ento: Los 
A ndes, Lugar: Taca Taca, la m ina se denom inará: C o
rriente 1, las coordenadas del punto  de m anifestación de 
d escubrim ien to  (P .M .D ) y  de los co rresp o n d ien tes 
esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  -  P o sg ar -  94 ^

2622222.43 
2624758.97 
2624758 .97 .
2622222.43

7291500.00
7291500.00
7290970.00
7290970.00

P.M .D.: X =  7291243.00 Y= 2623935.00 .

Superficie registrada 134 Has. 4366 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 600000125

e) 17 y  23 y 31/08/2010

F.N ° 0006-0127

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de  R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg. tex. ord. Dec- 456/97) que, N e l id a ^ ^  
B eatriz  Rueda, ha solicitado la petición de m ensura de 
la mina: “Ratoncita” de litio, ubicada en el Departam en
to de Los A ndes, Lugar: Salar de Ratones, que se tram i
ta  por Expte. N° 19.597 que se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  - P o s g a r  94 

A rea 2129977.09

Imp. $ 120,00 e) 23 y 30/08 y 06/09/2010

3417729.00 
3417985.33
3417993.89
3419007.90
3419055.30 
3418357.29 
3418455.24
3417729.00

7218013.65
7218015.65 
7216922.39 
7216978.42 
7216316..74 
7216271.94 
7214847.46 
7214797.53
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P.M.D. X = 7.216.678.69 Y= 3.418.592.03 -  Su
perficie 213 has. Los terrenos afectados son de propie
dad Fiscal. M ina colindante: Isla -  Expte. N° 16573; 
Colorada Expte. N° 14.563 y Ratones -  Expte. N° 62.066. 
Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 17 y 23 y  31 /0 8 /2 0 10

O.P. N° 100016937 F .N ° 0001-26257

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 

^ ^ C ó d .  de  M inería (seg. tex. ord. Dec- 456/97) que, Pablo 

M oncholi, ha  solicitado la petición de  m ensura de la 

mina: “Doña Beba” de disem inado de oro, ubicada en el 
D epartam ento de Los A ndes, Lugar: O rganullo, que se 
tram ita por Expte. N° 19.427 que se determ ina de la 
siguiente manera:

C o o rd en ad as  G au ss  K ru g e r - P o s g a r  94

A rea 4902682.73

3467175.00 7311321.00

3469180.00 7311321.00

3469180.00 7308721.47

3467175.00 7308721.47

3467175.00 7311022.25

. 3467470.00 7310600.00

3468170.00 7308990.00

3468332.84 7309023.39

3467610.00 7310580.00

3467175.00 7311198.16

P.M .D. X = 7 .310.200.00 Y= 3.468.150.00 -  Su
perficie  490 has. Los terrenos afectados son de propie
dad Fiscal. M ina colindante: O rganito G rande -  Expte. 
N° 19.136; Don J u a n -E x p te .N 0 18.463. Esc.H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 17 y  23 y 31/08/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 600Ó00145 F .N ° 0006-0147

La Dra. Hebe A. Sam son, Jueza de 1 ra. Instancia en 
lo Civil y Com ercial Ira. N om inación, Secretaría de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: “ Se

rrano, R einaldo s/Sucesorio” , Expte. N° 307 525/10, 
O rdena la publicación de edictos durante 3 (tres; días 
en el Boletín Oficial y en el diario El T ribuno, citandc a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, ya  sean com o herederos o acreedores, 

para que dentro de los treinta días de la última, p s t  tic a- 

ción comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercrt im.en'.o 
de  lo que hubiere lugar por ley. F irm ado E'ra. -febe Á. 

Sam son, Juez. Salta, 12 de A gosto  de 2.01D. lira . S ara  
del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e )2 3 a l2 5 '0 £ /2 0 1 0

O.P. N° 600000144 F. Nc OCCó-O146

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza de Ira. In sx n c  a en
lo Civil y Com ercial Ira. N om inación, Sec-etaiía  de la 

Dra. M aría  G abriela C ardón, en les autos c an til ados: 
“G uzm án Juana N eli s/Sucesorio”, Expte. Í4° 307.5221 
10, O rdena la publicación de edictos durar.te tres días 

en el Boletín Oficial y  en el d iario El T ribuna, c i a i d c  3 
todos los que se consideren con derecho a les hiünes d :  
esta  sucesión ya  sea com o herederos o acreedores*, para 

que dentro de los trein ta días de la ú ltim a p u b l.cac ió i 
comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim ien:a oe ¡o 
que hubiere lugar por ley. Firmado Dra. Hebe A. 5atn ;ort 

Jueza. Salta, 12 deA gosto de 2.010. Dra. M aiíaG abñeia  
Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 1 5/03/201C

O.P. N° 600000143 F. N° O 0C f.-r.45

L a Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdigueco, í  JS2 de 
1“ In stan c ia  en lo C ivil y  C om ercial 7" N om i.TieiDn, 
S ec re taría  (i) de la  Dra. Jacq u elin e  San M iguel d e  
M urga, en  los au to s cara tu lados: “C ozzi, B a r ja n ín  

s /S u ceso rio ” - E x p te .  N° 184 .953/07, ha  r e s u l t a  c i 

ta r  a lo s herederos, acreedores y a  to d o s  los cue: se 
consideren  con derecho  a los b ienes de e s ta .su ;:s ió n , 
para  que  den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías de Ja j . t i 

m a pub licació n  com parezcan  a hacerlo  valer. Dajo 
a p e rc ib im ie n to  d e  lo que  h u b ie re  lu g ar p e r  Ley. 

P u b líq u ese  por el térm ino  de tres d ías. Sa ta. 18 ¿ e  

A gosto  de 2010. D ra. Jacqueline  San MigueS d ;M « r -  
ga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)23 al 2Í/OS/2DIO
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O.P. N° 600000141 F .N ° 0006-0143

El Dr. T eobaldo Rene O sores, Juez  de Io Instancia 
en lo Civil y C om ercial de 2° N om inación  del D istrito  
Judicial Sur M etán Secretaría de la Dra. N elly Elizabeth 

G arcía en los autos caratulados “ Sucesorio de Orel lana 
V íc to r H ugo” Expte. N° 0 0 1 1 .935 / cita  p o r ed ic tos 

que se publicarán por 3 (tres) d ías en el B oletín  O ficial 

y  D iario  El T ribuno a  to d o s los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea  com o 
herederos o acreedores, para que  den tro  del térm ino de 
tre in ta  días, a partir de la ú ltim a p ub licación  com pa
rezcan a hacer valer esos derechos. San José de M etán, 

17 d e  A gosto  de 2.010. D ra. N e lly  E lizabeth  G arcía, 
Secretaria.

Im p. S 90,00

O.P. N° 100017063

e) 23 al 25/08/2010

F .N ° 0001-26441

El Dr. L u is E nrique  G u tié rrez , Ju e z  del Juzgado  
de 1" In s tan c ia  en  lo C iv il y C o m erc ia l 3" N o m in a 
ción, Secretaría  de la Dra. S ilv ia  Palerm o de M artínez, 
en  lo s au to s cara tu lad o s: “ L ó p ez  O scar s /S uceso - 
rio” , E xpte. N° 2 7 3 .269 /09 , d ec la ra  ab ierto  el suceso 
rio  del Sr. O scar L ópez, o rd en an d o  c ita r p o r ed ic tos 
que  se p u b lica rán  du ran te  tres d ías  en  el B o letín  O fi
cia l y  en N u ev o  D iario  a  to d o s lo s que se co n sid eren  
con derecho  a los b ienes de esta  sucesión  ya sea  com o 
h e red ero s o  acreedores, para  que  d en tro  del térm ino  
de tre in ta  d ías de  la ú ltim a  p u b licac ió n  com parezcan  
hacerlos valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo que  hubiere  
lu g ar p o r ley. Fdo. Dr. L uis E n riq u e  G u tiérrez , Juez. 
S alta , 25 de  Jun io  de 2 .010 . D ra . S ilv ia  P a lerm o  de 
M artín ez , Secretaria .

Imp. S 90,00

O.P. N° 100017057

e) 23 al 25/08/2010

F .N ° 0001-26431

El Dr. Federicio A ugusto C ortes, Juez en lo Civil y 
Com ercial de I o Instancia -  5o N om inación, Secretaria 
de la Dra. M aría Alejandra Gauffín, los autos caratulados 
“Castillo, L eonardo Secundino y  Zum barlo de Castillo, 
Facundina s/Sucesorio” -  Expte. N° 284.004/09, se Or
dena la publicación de edictos durante  3 (tres) d ías en el 
Boletín  O ficial y en el diario  El T ribuno, c itando a to 
dos los que se consideran con derecho a  los bienes de 
esta  sucesión ya sean com o herederos o acreedores,

para que dentro de los treinta días de la ú ltim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de agosto de 
2010. Dra. M aría  A lejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100017053

e) 23 al 25/08/2010

F .N ° 0001-26428

El Dr. T eobaldo  R ene O sores, Ju ez  de 1° In stan 
cia  en lo C iv il y  C om ercial de 2’ N o m in ac ió n  del 
D istrito  Ju d ic ia l del Sur -  M etán , S ecre ta ría  de la 
D ra. N elly  E lizabe th  G arcía en los au tos caratu lados: 
M endoza  de M orales, V irg in ia s /S uceso rio  Expte. 
012 .0 7 6 /1 0  c ita  a to d o s los que se co n sid eren  c o ^ ^  
derecho  a los b ienes de esta  Sucesión , ya  sea  com o 
herederos o acreedores p ara  que  en el térm ino  de 
T re in ta  días, a  p a rtir  de la  ú ltim a  p u b licac ió n , com 
parezcan  a h ace r va le r sus derechos. P u b líq u ese  por 
tre s  d ías  en  e l B o le tín  O fic ia l y en  el D ia r io  El 
T ribuno . San José  de M etán , 05 de Ju lio  de 2 .010 . 
D ra. N e lly  E lizab e th  G arcía , Secretaría .

Imp. S 90,00

O.P. N° 100017052

e) 23 al 25/08/2010

F .N ° 0001-26425

L a Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero, Juez a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en  lo Civil y C om er
cial 7ma. N om inación, Secretaría de la D ra. M aría  del 
Carm en R ueda, en estos au tos caratulados: “ Salum, 
M arta A dela por Sucesorio” (Expte. N° 288.290/09) 

Cita a  Juicio y em plaza a todos los que se c o n s id e re ^ ^ ^  
con derecho sobre los bienes de esta  sucesión , ya  sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro  del tér
m ino de trein ta (30) días com parezca a  este Juzgado a 
hacerlo  valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publicación por tres (3) d ías en el Boletín 

Oficial y un (1) d ía  en el D iario El T ribuno (Art. 723 del 
C.P.C. y C.). S a lta -C a p ita l, 6  de A gosto de 2 .010. Dra.

Ma. del Carm en R ueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000140

e )2 3  al 25/08/2010

F .N ° 0006-0142

La Dra. M ercedes A lejandra F iltrin , Juez  de l° In s-  
tancia en lo Civil y  Comercial -  6°N om inación, Secreta-
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ría a  cargo de la Dra. C ristina Beatriz Pocovi, en Expte. 
“Cala Francisco; C iares Juana por Sucesorio -  Expte. 
N° 230.379/08”, ordena la publicación de edictos du
rante 3 (tres) días en los diarios Boletín Oficial y en 
otros de m ayor circulación, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 

sean com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
art. 724 del CPCC. Fdo. Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, 
Juez. Dra. C ristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $  90,00 e) 20 al 24/08/2010

O .P .N 0 600000139 F. N° 0006-0141

El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo Civil y Com er
cial 2da. Nominación, Dr. Sergio Miguel Angel David, y 
Secretaría a  cargo de la Dra. Rubi Velázquez, en los 
autos caratulados: “B araballe D ora Selva s/Sucesorio” , 
Expte. N° 300.974/10, cita por edictos que se publica
rán durante tres días en los diarios Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 17 de agosto del 2010. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 24/08/2010

^ O . P . N 0 100017038 F .N ° 0001-26410

La Dra. Cristina Juncosa, Juez de I o Inst. en lo C. y 
C. 9° N om ., S ec retaría  de la D ra. F e rn an d a  D iez 
B arrantes, O rdena en los autos caratulados: “ Sucesorio
-  Flores, Benito” -  Expte. N° 286.733/09, C ítese por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y  en un diario de m ayor -irculación comercial a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días corridos a 
contar desde la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 12 de A gosto de 2:010. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O .P .N 0 100017037 F.N ° 0001-26409

La Dra. C ristina Juncosa, Juez de Io Inst. en lo C. y
C. 9o N om ., S ec re taría  de la D ra. F e rn an d a  D iez  

Barrantes, Ordena en los autos caratulados: “ Sucesorio
-  C oronel, Juana Pascuala y Varela, Antonio Fab án”, 

Expte. N° 307.230/10, Cítese por edictos que se pabli- 
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en un 

diario de m ayor circulación comercial a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 

sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 12 

de Agosto de 2.010. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O .P .N 0 100017036 F .N ° 0001-26408

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Inst. en lo C. 
y C. 4°Nom., Secretaría de laDra. Julia Raquel Peñarenda, 
O rdena en los autos caratulados: “ Sucesorio -  Arm ella 
Prediliana A ngélica”, Expte. N° 286.837/09, C ítese por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Bo etín 
Oficial y en un diario de m ayor circulación com ercial a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores 3&ra 
que dentro del térm ino de treinta (30) días corridbs a 
contar desde la últim a publicación, com parezcan £ ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 11 de A gosto d e 2 .010. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O .P .N 0 100017019 R. s /c N ° 2285

La Dra. O lga Z ulem a S rpag , Juez Juzg  Io Insl. C. 
y C. I o N om . D ist. Sud. M etán, Secret. D ra. M aría  
B eatriz  B oquet, en autos: “ Suc. B iurrum  V ictoriano  
R u b én ”, Expte. N° 0 1 1 .195 /09 , c ita  po r E dic tos que 

se pub licarán  p o r T res d ías en el B oletín  O fic ia l y 
D iario  El T ribuno , a todos los que se consideren  ;o n  

derecho  a los b ienes de esta  Sucesión , ya sean ccm o 

h erederos o acreedores para  que den tro  del térm ino  
de T re in ta  D ías desde la ú ltim a publicación , co m p a



PAG. N° 5422 SALTA, 23 DE AGOSTO DE 20JO BOLETIN OFICIAL N° 18.415

rezcan a  hacer valer sus derechos. San José de M etán, 
29 de Ju lio  de 2 .010 . Dra. M aría  B eatriz  B oquet, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 24/08/2010

O.P. N° 100017017 F .N ° 0001-26385

El Dr. Teobaldo Rene Osores, T itular del Juzgado 
de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial, 2daN om in . del 
D istrito Judicial del Sur -  San José de M etán, Secretaría 
de la Dra. M arcela M oroni, en los autos caratulados: 
“ Sucesorio Vidarte Zulem a Ram ona y De D iez Sierra 
B enjam ín Expte. N° 7.285/07, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los T reinta días, a partir de la últim a publicación, com 
parezcan a hacer valer sus derechos Publíquese por Tres 
Días en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno. San José 
de M etán, 09 de Agosto de 2.010. Dra. M arcela M oroni, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O.P. N° 100017012 F .N ° 0001-26373

La Dra. B eatriz del Olm o de Perdiguero, Juez a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 7o N om inación, Secretaría de la Dra. Sara 
A lsina G arrido en autos: “R ivero Díaz, Santos Pió por 
Sucesorio” , Expte. N° 221.151 /08, Cita por Edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local (con al m enos un d ía de 
publicación en diario el Tribuno), a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro del térm ino de 
treinta días de la ú ltim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 4 de Junio de 2.010. Dra. Ma. del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O.P. N° 100017007 F .N ° 0001-26364

La Dra. C ristina  Juncosa, Juez de Prim era Instan

cia en lo Civil y Com ercial de 9o N om inación, Secreta
ría de la D ra., M aría  Fernanda D iez B arrantes, en au

tos caratu lados “ K auhracire A carapi, Esteban s/Suce- 
sorio”, Expte. N° 299 .532/09 , c ita  por edic tos que se 

publicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en o tro diario  de circulación com ercial, a to 

dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta  sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores 

para  que en el térm ino de tre in ta  d ías com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercib im ien to  de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 27 de Julio  de 2.010. Secretaría, 11 
de A gosto de 2010. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

—  •
O.P. N° 100017005 F .N ° 0001-26362

El Dr. L uis E nrique G utiérrez, Juez de Prim era 
Instancia  en lo Civil y C om ercial de T ercera N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
en los autos caratu lados “ Y bañez, Luis A lejandro  s/ 
Sucesorio” Expte. N° 297 .326/10 , cita a  todos los que 
se consideren  con derechos a la presente sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que en el térm i
no de tre in ta  d ías com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercib im iento  de lo que hubiere  lugar por ley. Salta,
12 de  A g o s to  de  2 .0 1 0 . D ra . S ilv ia  P a le rm o  de 
M artínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O.P. N° 600000136 F. N° 0006-0138

El Juzgado en lo Civil y Com ercial, Io Instancia 5 ta l  
N om inación a cargo del Dr. Federico A ugusto C ortés" 
Secretaría a cargo de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
en los autos caratulados “ Sucesorio -  Eguren M anuel 
Calixto” -E x p te . N° 302.637/10, ha dictado la siguiente 
resolución: Salta, 04 de Junio de 2010. Declárese abier
to el Juicio sucesorio de Don Eguren M anuel Calixto. 
Cítese por edictos que se publicarán por el térm ino de 
tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
(art. 723 del C.P.C.C.), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días com parezcan a hacerlo valer bajo aper
cibim iento de ley. Salta, 29 de Junio de 2010. Dr. Fede
rico Augusto Cortés, Juez.

Imp. $90 ,00  e) 19 al 23/08/2010
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O.P. N° 100017000 F. N° 0001 -263 57

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez a cargo del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de Cuarta 
N om inación , Secretaría  de la Dra. C laud ia  Pam ela 

M olina, en los autos caratu lados “R ojas Francisco  
B em ardino s/Sucesorio” Expte. N° 308.848/10, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores; para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta,

«5 de A gosto de 2010. Dra. C laudia Pam ela M olina, 
ecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O.P. N° 100016998 F .N ° 0001-26355

El Dr. Teobaldo R ené Osores, Juez a cargo del Juz
gado de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial de 2°N om i
nación, del D istrito Judicial del Sur -  M etán, Pcia. de 
Salta, en los autos caratulados “ Sucesorio de Villa, Guido 
O sca r-N o u g u es , Inés del Valle” Expte. N° 00012.029/ 
10, cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El T ribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores; para que en el térm ino 
de 30 días, a partir de la últim a publicación, com parez
can a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días 
en diario El T ribuno y Boletín Oficial. San José de

«M etán, 23 de Junio de 2010. Dra. M arcela M oroni, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O.P. N° 100016991 R. s/c N° 2282

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Jue Je 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Com ercial 10° N om inación, Se
cretaría a cargo de la Dra. A driana G arcía de Escudero, 
en los autos: “Orquera, Ilda C a ta lin a - Sucesorio”, Expte. 
N° 2-280.115/09. C itar por edictos que se publicarán 
durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de m ayor circulación com ercial citando a to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores; para

que dentro de los treinta (30) días de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 02 d e  Junio de 
2010. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 23/08/2C10

O.P. N° 100016990 R. s /cN ° 2281

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de 1 ra. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2oNominación, Secretaría 
a cargo del Dr. Carlos M artín Jalif, en los autos: “ ZutLra, 
Luis Norberto -  Sucesorio”, Expte. N° 1-305.453/10, 
cita y emplaza a  todos los que se considere n con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores; para que dentro de los treir.ta días de la 
últim a publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley Publíqiese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C .). Salta, 4 
de Agosto de 2.010. Dr. Carlos M artín Jalif. Secretario.

Sin Cargo e) 19 al 23/08 /2010

O.P. N° 100016988 F. N° C001-262-37

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Comercial 1°Nom inación del Eaistrito Judi
cial Centro, Secretaría de la Dra. M aría Gabriela Cardón, 
en los autos caratulados “Tenrreiros, Juana Bernardina 
(Conexo a Expte. 19.778/98)” Expte. N° 264.804/09, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los biene:. de 
ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores; para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 06 de Julio de 2010. Eira. 
M aría Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 19 aL 23/08/2010

O.P. N° 100016987 F .N ° 0 0 ü l-26336

El Dr. Sergio M iguel Angel David, J u e id e  Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nom inación, Secre
taría de la Dra. C ristina Saravia Toledo, «n tos a rto s  
caratulados: “D íaz, Sim ona M anuela -  AMsia, Ber.ito 
A ntonio s/Sucesorio” , Expte. N° C-49.7C1/00, cita y 
em plaza a todos los que se consideren c o t  derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya  sea com o herederos o
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acreedores; para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 04 de Diciembre de 2009. Dra. Rubi Velásquez, 
Secretaria Interina.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O .P .N 0 100016985 F .N ° 0001-26334

La Dra. N elda Villada Valdez, Titular del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 8a N om ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, cita a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores; para 
que dentro de los treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley 
en el Sucesorio de Segundo O rm achea- Expte. N° 304.938/
10. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación local. Salta, 12 de Agosto 
de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O .P .N 0 100016984 F. N° 0001-26330

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de 10° N om ina
ción Secretaría In terina de la Dra. Irene G utiérrez de 
D íaz de Vivar en autos caratulados: “ Sánchez, Juan 
C arlos s/Sucesorio” -  Expediente N° 017.922/01, se ha 
dispuesto citar por edictos que se publicarán por el 
térm ino de tres días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación local a herederos, acreedores y todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
para que en el térm ino de treinta días de la últim a publi
cación comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Stella M aris 
Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 15 de Junio de 2010. Dra. 
Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O .P .N 0 100016983 F .N ° 0001-26324

La Dra. A na M aría  De Feudis de L ucía, Juez  de 
Prim era Instancia  en lo C ivil y C om ercial 1 ra. N o m i
nación del D istrito  Jud ic ia l del N o rte  -  C ircu n scrip 

ción Tartagal, S e c re ta ría N 0 2 de la Dra. E stela Isabel

Illescas, en los autos caratu lados: Sucesorio  de R a
m os, E lva A uro ra  y G óm ez, F ernando  del C arm en -  
E xpte. N° 17.245/08, c ita  y em plaza a los herederos 
y acreedores que se consideren  con derecho  a esta  
Sucesión  en un p lazo  de tres d ías para  hacerlo  valer, 

bajo  aperc ib im ien to  de ley, pub líq u ese  por tres días 
en el B oletín  O ficial y D iario  El T ribuno. Tartagal,

11 de  A gosto  de 2 .010. D ra. E ste la  Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

O .P .N 0 100016982 F. N 0 0001-26323

L a Dra. A na M aría  De Feud is de Lucía, Juez  
Juzgado de P rim era  Instancia  en lo Civil y Com ercial 
Ira . N om inación  del D istrito  Jud ic ia l del N o rte  -  
C ircu n sc rip c ió n  T artagal, S ec re ta ría  N° 1 del Dr. 
M artín  G ustavo H aro , sito  en la calle  B elgrano N 0 24 
de esta  c iudad  de Tartagal (Pcia. de Salta), en los 
au tos caratu lados: Sucesorio  de O rlandi, E stella  M a
ría  y V illavech ia, Santiago José -  Expte. N 0 16.855/
07, cita  y em plaza a los herederos del causante E stella 
M aris O rland i y Santiago José  V illavechia, y a  q u ie 
nes se consideren  acreedores de la sucesión , a com 
p arecer en ju ic io  y hacer va le r sus derechos en el 
térm ino  de tre in ta  d ías de la p ub licación  del p resen 
te, bajo  aperc ib im ien to  de ley. Pub líquese  por tres 
(3) d ías en el D iario  El T ribuno  y B oletín  O ficial. 
T artagal, 18 de Jun io  de 2 .010. Dra. E ste la  Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

_  •
O .P .N 0 100016980 F .N ° 0001-26319

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial de 6ta. N om inación, Dra. M ercedes A. Filtrin, 

Secretaría de la Dra. Cristina B eatriz Pocovi, en los 
A utos Caratulados “M endez, Remigia, s/Sucesorio”, 

Expte. N° 2-228.688/08; Ordena: C ítese por edictos, 
que se publicarán durante Tres D ías en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial (Art. 723 del 

Código Procesal Civil y Com ercial), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de Treinta días corridos a  contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo
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apercibimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 30 de Junio de 2010. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 23/08/2010

REMATE JUDICIAL

O .P .N 0 600000142 F .N 0 0006-0144

Por EDUARDO ECHENIQUE

JU D IC IA L SIN BASE

1 H eladera Exhibidora

El día 24/08/10 a hs. 11 en calle Zuviría N° 1834, 
^ K u d a d ,  Rematare s/Base, de contado y al mejor postor, 
W n  el estado visto, en que se encuentra, U na Heladera 

Exhibidora, tapa blanca y pintada de azul, s/equipo de 
frío, en mal estado de conservación. Revisar treinta mi
nutos antes en el lugar. En ju ic io  seguido c/Quintana, 

•Carmen L u isa - Ejecutivo” -  Expte. N° 142.106/05. CUIT: 
27-22253429-7 Ordena: Sr. Juez del Juzgado de 1 ra. Inst. 
de Proc. Ejec. Ira. Nom . Secretaría del Dr. Gonzalo F. 
Harris. Form a de Pago: de contado, más el 0,6%  de DGR, 
con más el 10% de comisión, todo a cargo del comprador 
y en el mismo acto. La subasta no se suspende por día 
inhábil. Edicto: 1 día en Bol. Of. y D. El Tribuno. Infor
me: M artiliero E.E. cel 155093530-M o n o trib .

Imp. $ 30,00 e) 23/08/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P .N 0 100017013 F .N 0 0001-26378

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez en lo Civil y Comer- 
^ P ¡ a l  de 4°N om inación, Secretaría de la Dra. Julia Raquel 

Peñaranda, en los autos caratulados: “Villafuerta Catali
na c/Villafuerte Octavio si Adquisición del Dom inio por 
Prescripción” Expte. N 0 206.197/07, cita y emplaza a los 
Sres. Octavio Villafuerte; Jorge Ornar Farías y José Da
niel M ansilla y a todos los que se consideren con derecho 
sobre el bien identificado como M atrícula 53873; Sec
ción S; M anzana 360; Parcela 5 del Dpto. Capital como 
herederos o acreedores para que en el término de seis días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y Diario de circulación 
comercial. Salta, 13 de Agosto de 2010. Dra. Julia Raquel- 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O .P .N 0 100016986 F. N° 0001-26335

La D ra. O lga Z ulem a Sapag, Ju ez  de 1“ Instancia  
en lo C ivil y C om ercial de 1“ N o m inación  -  D istrito  
Jud ic ia l Sur-M etán , Secretaría  de la Dra. M aría B ea
triz  B oquet en los au tos cara tu lados: “ Porta l, R icar
do A rsen io  vs. V icente Jesús s/Sum ario  A dquisic ión  
del D om inio  p o r P rescripción  Expte. N 0 11 .560/09”, 
c ita  al Sr. Jesús V icente y/o sus herederos y a todos 
los que se consideren  con derecho  al inm ueble, iden
tificad o  con la n o m enclatu ra  catastra l: Sección: “ D ”
-  M anzana: “40” -  Parcela: “21 ” -  M atrícula: “6529”, 
ubicado  en el B 0 “V illa  Los A lam os” de R osario  de la 
F ron tera , por ed ic to s que se p u b licarán  por cinco 
veces en el B oletín  O fic ia l y d iario  El T ribuno ,. Para 
que com parezcan a hacer valer sus de rech o s en el 
térm ino  de seis d ías a con tar desde la ú ltim a pub lica
c ión , bajo  aperc ib im ien to  de designarse  M in isterio  
de  A usen tes para  que  los rep resen te . San José  de 
M etán , 11 de A gosto  de 2010. D ra. M aría  B eatriz  
B oquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 25/08/2010

EDICTOS JUDICIALES

O .P .N 0 100017058 F .N 0 0001-26435

La Dra. M arta Bossini de Aguilar, Juez de 1“ Ins
tancia en lo Civil de Personas y Fam ilia Io Nom inación, 
S ecretaría  de la D ra. T eresa E chazu , en los autos 
caratulados “Cruz, Luis Enrique vs. C asim iro Lidia del 
Carm en s/divorcio”, Expte. N 0 138.644/05, ordena se 
cite por edictos a la Sra. Lidia del Carmen Casimiro, que 
se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación com ercial, a fin de 
que tom e intervención y haga valer sus derechos en este 
ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a publicación, 
bajo expreso apercibim iento de designársele para que la 
represente el Sr. D efensor Oficial Civil que por turno 
corresponda. Salta, 3 de Julio de 2.010. Dr. Jesús A lber
to Herrera, Secretario.

Imp. S 60,00 e) 23 y 24/08/2010

O .P .N 0 600000138 F. N° 0006-0140

El Dr. Sergio A lejandro  B onari Valdez, Juez del 
Juzgado de I a Instancia  en lo C ivil y Com ercial de 
P rocesos E jecutivos 4" N om inación, Secretaría  n0 1,
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en los autos “B anco M acro S.A. c/C ha¡le Eric Joel s/ 
E jecutivo”, Expte. N° 274 .390/09, C ita  p o r edictos 
que se publicarán por tres (3) días, en el B oletín  O fi
cial de diario  de circulación  local a E ric Joel Chaile,
D .N .I. N° 29 .177.426, para  que com parezca a estar a 
derecho en ju ic io  seguido contra B anco M acro S.A. 
dentro  del plazo de seis (6) días, con tados a  partir de 
la ú ltim a publicación, bajo apercibim iento de si venci
do el térm ino de la publicación  no com pareciere se le 
nom brará D efensor O ficial Civil para  que lo represen
te. Dra. Lucía B randan Valy, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 20 al 24/08/2010

O .P .N 0 600000137 F .N ° 0006-0139

L a Dra. M arta B ossin i de A guilar, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil de P ersonas y Fam ilia  Io N om ina
c ión , S ecretaría  a  cargo dte la D ra. T eresa Echazu 
Ferroni, en los autos: “ M atorras M argarita  vs. G alván 
H ugo R am ón -  D ivorc io”, Expte. N° 2-287 .625/09, 
C ita  al Sr. H ugo R am ón G alvan, a  fin de que tom e 
intervención y haga valer sus derechos en este Ju icio  
dentro de los nueve d ías d.e la ú ltim a publicación, bajo 
apercibim iento de designarse un D efensor O ficial que 
lo represente. El presen te  E dicto deberá  publicarse 
po r el plazo de dos d ías en el B oletín  O ficial y  en un 
D iario  de circulación com ercial de la Provincia de Sal
ta. Salta, 9 de A gosto  de 2.010. Dra. Teresa Echazu 
Ferroni, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 300000096

e) 20 y 23/08/2010

F .N ° 0003-0015

La Dra. Am elia Del Huerto O vejero de Arroyo, Juez 
del Juzgado de Io Inst. en lo Civ. y Com. de Procesos 
E jecutivos 3o N om inación, sito en Av. B olivia 4700 de 
esta Ciudad, Secretaría de la Dra. Inés de la Zerda, en 

autos “D irección Gral. de Rentas c/M ús¡ca y Tiem po 

S.R.L. y/o Gómez. José Luis s/E jecución Fiscal” Expte. 
N° 259.215/09 cita al dem andado, Sr. M úsica y Tiempo 
S.R.L. y/o Gómez, José Luis y/o sus herederos, me

diante Edictos que serán publicados por el térm ino de 
Tres días, en el Boletín Oficial y D iario el Tribuno, 

am bos de esta Ciudad, para que dentro de seis (6) días 
a partir de la últim a publicación, com parezca, a estar a 
d e rec h o  en  e s to s  a u to s , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de

designársele D efensor Oficial Civil para que lo repre
sente en el Juicio (artículo 541 inc. 3 del Código P roce
sal Civil y Com ercial). Salta, 02 de A gosto de 2010. 
Dra. Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 300000095

e) 20 al 24/08/2010

F .N ° 0003-0015

L a Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez del 
Juzgado de 1 ° Instancia en lo Civil y C om ercial de P ro
cesos E jecutivos l°N om ., Secretaría del Dr. Gonzalo F. 

Harris, en autos caratulados: “D irección General de 
Rentas c/M am aní Ig n acia-E jecu ció n  Fiscal - Expte. 

299.309/10” ; ordena: Cítese por edictos que se p u b l ic a ^ ^  
rán durante 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local al Sr/a. Mamani, Ignacia para que com 
parezca a  estar a derecho e n ju ic io  seguido por E jecu
ción Fiscal, dentro del plazo de 5 días contados a  partir 

de la últim a publicación, bajo apercibim iento de si ven
cido el térm ino de la publicación no com pareciere se le 
nom brará Defensor Oficial Civil para que lo represente. 

Fdo. Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez. Sal
ta, 08 de Junio de 2.010. Dr. Gonzalo F. Harris, Secre
tario. Dra. A licia Pocovi, Prosecretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 300000094

e) 20 al 24/08/2010

F .N ° 0003-0015

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdes, Juez del Juz
gado de Io Inst. en lo Civ. y Com. de Procesos E jecuti
vos 4o N om inación, sito en Av. B olivia s/n° de esta C i i ^ ^  

dad, Secretaría de la Dra. Lucía Brandan Valy, en autos 
“D irección Gral. de Rentas c/Chech Belosi M ario A l
berto s/E jecución Fiscal” Expte. N° 161.259/06 cita al 
dem andado, Sr. Chech Belosi M ario A lberto, m ediante 

Edictos que serán publicados por el térm ino de 3 días, 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, am bos de esta 

ciudad, para que dentro de los seis (6) días a partir de la 
últim a publicación, com parezca por si. con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a estar a derecho 

en estos autos, bajo apercibim iento de designársele 
D efensor Oficial Civil para que lo represente en el Jui

cio (artículo 541 inc. 3 del Código Procesal Civil y C o
mercial). Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 20 al 24/08/2010
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O.P. N° 100017027 R. s/c N° 2287

El Dr. Carlos A. Graciano, Juez de 1" Instancia en lo 
Civil de Personas y Fam ilia 2o Nom inación del D istrito 
Ju d ic ia l del Sur-M etán , en los au to s cara tu lados: 
“ Carabajal M aría E ster c/G ordillo Lorenzo Angel s/Di- 
vorcio V incular por Separación de H echo” Expte. N° 
287/09, Secretaría  de la Dra. M arina  F regonese de 
Hernández, citese al m ism o por edictos que se publica
rán por el Plazo de dos días en el Boletín Oficial y otro 
diario com ercial, a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este ju ic io  dentro de los nueve 
días de la últim a publicación, bajo expreso apercibi
m iento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por tum o corresponda. San 

^ fc > sé  de M etán, 22 de Junio  de 2.010. Dra. M arina 
^ T re g o n e se  de Hernández, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 y  23/08/2010

O.P. N° 100017015 F .N ° 0001-26381

El Dr. Raúl Juan Reynoso, T itular del Juzgado Fe
deral de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la ciudad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Cristian 
Adrián Babicz, en los autos caratulados: “B anco de la 
N ación A rgentina c/DEM PA S.A. s/Ejecutivo” -  Expte. 
N° 272/05, cita al dem andado para que en el plazo de 5 
(cinco) días después de publicado el presente, com pa

rezca a estar a derecho en estos autos, bajo apercibi
m iento de nom brar al Sr. Defensor Oficial para q j e  lo 
represen te  e n ju ic io  (Art. 145, 146, "47 y  343 del
C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el Boletín Oficial 
y en el diario El Tribuno. Dr. Raúl Juan R synoso, Juez 
Federal. San Ramón de la N ueva Orán, 03 de Julio  de 
2010. Dr. Cristian Adrián Babicz, Secre'aiio .

Imp. $ 60,00 e) 20 > 23/08/2010

O.P. N° 600000135 F.T'F 0006-0137

El Juzgado de l° In s t. en lo Civ. y Cora. 3°N om ., a 
cargo del Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Secretaria de la 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos, caratulados 
“Golisciano Pablo Federico c/Alegre Pedro IgnaciD y/o 
A legre Inocencio Pedro s/Incump. de  C on 'ra to" E<pte. 
N ° 202.975/07, cita al dem andado y/o sus herederos a 
com parecer a ju ic io ; para que en el té m .n o  de cinco 
días, que se com putarán a partir de la últim a publica
ción com parezca por sí con el patrocinio legrado o cons
tituyendo apoderado, a  hacer valer sus desechos en es
tos autos, bajo apercibim iento de designá.-sele D efen
sor Oficial para que lo represente. Publiqmese por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribu-.o. Salta, 13 
de A gosto de 2010. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 1 9a l 23/10/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 100017044 F .N ° 0001-26417

Los Leones S .R .L .

Socios: José Luis León, D .N .I. 13.066.948, CU IT  
20-13066948-5 , de 50 años de edad, A rgentino, casa
do en prim eras nupcias con M agdalena del Carm en 
Perea DNI 14.225.666, de profesión  Ingeniero A gró
nom o, con dom icilio  en A ngel F igueroa N° 1107 B° 
G rand B ourg -  Salta -  (4 .400), P rov incia  de Salta y 
M agdalena del Carm en Perea, A rgentina, de 50 años 
de edad, casada en prim eras nupcias co.. José Luis 
L eó n  D N I 1 3 .0 6 6 .9 4 8 , de p ro fe s ió n  p ro d u c to ra  
agropecuaria, D.N.I. 14.225.666, CUIT 27-14225666-
0, domiciliada en calle Angel FigueroaN ° 1107 B° Grand 
B ourg -  S a lta - (4 .4 0 0 ) .

Fecha de C onstitución : 08 de Junio de  2 0 10.

D om icilio Legal: En laju risd icción  d é la  ciudad de 
Salta. Se fija en acta separada la sede so d a l en calle 
Angel FigueroaN° 1107 B° Grand B o u rg -S a l ta - (4.400), 
Provincia de Salta.

Denom inación: Los Leones S.R.L.

Duración: 30 (Treinta) años, desde la fecha d e  ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto la explota
ción d irecta por cuenta propia o de tercer ■; en estable
cim ientos rurales, ganaderos y agrícolas, de propiedad 
de la sociedad o de terceros:

1. A g r íc o la :  P ro d u c c ió n  a g r íc o la .  fo re s ta l ,  
fru tíco la , hortíco la, m ejoram ien to  g e n é ti:o , p ro d u c 
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ción  y se lección  de especies vegetales, com praventa, 
a lq u ile r , im p o rtac ió n , ex p o rtac ió n , tran sp o rte  de 
m ate ria le s , in su m o s y p ro d u c to s  v in cu la d o s  a la 
g en ética  y rep roducc ión  vegetal na tu ra l y artificial; 
flo ricu ltu ra  y activ idades afines, en sus m odalidades 
o rgán ica  y trad icional;

2. Pecuaria: Producción anim al de cualquier espe
cie, incluidos, pero sin lim itarse, ganado bovino, equi
no, ovino, porcino, cam élidos, aves de cualquier tipo, 
dom éstico o salvaje, en sus distintas fases: cria, recría, 
m e jo ra m ie n to  g e n é t ic o ,  c r ía  y  s e le c c ió n  de  
reproductores, com praventa, alquiler, im portación, ex
portación, transporte de insum os y productos vincula
dos a  la genética y reproducción anim al, natural y arti
ficial;

3. Inm obiliaria: C om pra y venta, consignación, 
arrendamiento, aparcería, mediería, pastaje, leasing, uso, 
u su fru c to  e in te rm e d ia c ió n  en o p e ra c io n e s  que  
involucren inmuebles rurales;

4. Comercial: Compraventa, distribución, comisión, 
in term ediación de frutos, productos y subproductos 
del agro y los insum os vinculados con la explotación 
agríco la-ganadera, incluyendo maquinarias herram ien
tas de toda naturaleza m ecánica o no fertilizantes, sem i
llas, insecticidas, pesticidas, m ateriales para riego, ali
m entos balanceados, forrajes, m edicam entos veterina
rios, program as y software, y todo otro producto que 
se encuentre relacionado, su depósito, com isión, proce
so, transporte, exportación e importación.

5. Servicios:

* C onsultoría y asesoram iento técnico, evaluación 
de proyectos y desarrollo de negocios.

* Turism o rural o de estancias, y actividades recrea
tivas y científicas vinculadas al am biente natural, en sus 
d istintos segm entos;

* Servicios de alquiler de m aquinarias, desm ontes, 
preparación de tierras, siembra, cultivo, cosecha y ad
m inistración integral de campos;

* Interm ediación y representación de em presas na
cionales o internacionales, dedicadas a actividades vin
culadas al objeto social;

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad ju rí
dica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y 
realizar todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o este contrato.

Capital Social: El capital social se estipula en S
200.000.00.- (doscientos mil pesos) dividido en 200 
cuotas de S 1.000 cada una, que los socios suscriben en 
este acto en su totalidad en la siguiente forma: José Luis 
León suscribe 100 (cien) cuotas y M agdalena del C ar
men Perea suscribe 100 (cien) cuotas. El capital se inte
gra en efectivo de la siguiente manera: el 25%  (veinticin
co por ciento) al m om ento de la inscripción y el saldo 
en un plazo no m ayor a dos años contados desde la 
suscripción del presente contrato.

Cierre de Ejercicio Comercial: La sociedad cierra su 
ejercicio comercial el d ía 30 de Octubre de cada año.

A dm inistración y R epresentación: La adm inistra
ción y representación y el uso de la firma social corres»  
ponde a la figura del Gerente, uno com o mínim o y trW  
como máximo, socios o no, sin limitación de facultades. 
El gerente deberá prestar garantía por la suma de S 5.000.- 
(cinco mil pesos). En el ejercicio de sus funciones el 
gerente deberá realizar todos los actos necesarios o con
venientes para los negocios sociales, pudiendo realizar 
al efecto incluso aquellos para los cuales la ley requiere 
poderes especiales, conform e al art. 1881 del Código 
Civil y el art. 9 del Decreto ley N ro. 5965/63.

Se designa en acta separada al Sr. José Luis León,
D.N.I. 13.066.948, quien denuncia dom icilio especial 
en calle Angel F igueroa N° 1107 B° Grand Bourg -  Salta
-  (4.400), Provincia de Salta, gerente de Los Leones 
SRL, por el térm ino de tres años a partir del día 8 de 
Junio de 2.010.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/08/2010. Dra^ 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria. f l

Imp. $ 136,00 e) 23/08/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100017011 F .N ° 0001-26372

San C a rlo s  S.A .

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Convóquese a los señores accionistas de San Carlos
S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 06 de 
Septiembre del 2010 a hs 16, en primera convocatoria y a 
hs 17 en 2° convocatoria en la sede social de la empresa sita 
en calle Jujuy Esq. Camila Quintana de Niño, de la ciudad 
de Cafayate, provincia de Salta, para tratar el siguiente
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ORD EN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

3.- M otivo de la convocatoria fuera de térm ino.

4.- C onsideración y aprobación de los docum entos 

a que se refiere el Art. 234 Inc. I de la Ley 19550 confec
cionados de acuerdo con las m odificaciones según Ley 
22903 correspondientes al ejercicio N° 11 cerrado el día 
31 de diciem bre del 2009.

5.- Consideración del Estado de Resultados cerrado 
^ j ^ d í a  31 de diciem bre del 2009.

6.- R em uneración del D irectorio.

7.- C onsideración y en su caso aprobación de la 
Gestión de D irectores.

Depósito de acciones: los accionistas para asistir a 
la asam blea, salvo el caso de acciones nom inativas, de
ben depositar en la sociedad sus acciones o un certifica
do de depósito librado por un banco o institución auto
rizada para el registro en el libro de asistencia a  asam 

bleas, con no menos de tres días hábiles de anticipación 
al de la fecha fijada. L a sociedad entregará los com pro

bantes necesarios de recibo que servirán para la adm i
sión de la asamblea.

CPN R odrigo  M arcuzzi 
Vice-Presidente 

Imp. $ 180,00 e) 20 al 26/08/2010

^ . P . N 0 100017010 F .N ° 0001-26371

C itríco la  N O R SA L  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

C onvóquese a los señores accionistas de C itrícola 
NO R SA L S.A. a la A sam blea General O rdinaria para el 
día 06 de Septiem bre del 2010 a hs 13, en prim era con
vocatoria y a hs 14 en 2° convocatoria en la sede social 
de la em presa sita en calle Jujuy Esq. C am ila Q uintana 
de Niflo, de la ciudad de Cafayate, provincia de Salta, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el A cta

3.- M otivo de la convocatoria fuera de térm ino.

4.- C onsideración y aprobación de los docum entos 

a que se refiere el Art. 234 Inc. I de la Ley 19550 confec
cionados de acuerdo con las m odificaciones según Ley 
22903 correspondientes al ejercicio N° 12 cerrado el día 
31 de diciem bre del 2009.

5.- Consideración del Estado de Resultados cerrado 
el d ía 31 de diciem bre del 2009.

6.- R em uneración del Directorio.

7.- C onsideración y  en su caso aprobación de la 

Gestión de Directores.

8.- E lección de Presidente, Vice-Presidente y Direc
tor T itular

D epósito  de acciones: los accionistas para asistir a 
la asam blea, salvo el caso de acciones nom inativas, c e 
ben depositar en la sociedad sus acciones o un certifica
do de depósito  librado por un banco o institución au to
rizada para el registro en el libro ée  asistencia a  asam 
bleas, con no m enos de tres días hábiles de anticipación 
al de la fecha fijada. La sociedad enlregará los com pro
bantes necesarios de recibo que servirán para la adm i
sión de la asamblea.

CPN R odrigo M arcuzzi 
Vice-Presidenté

Imp. $ 180,00 e) 20 al 26/08/20L0

O.P. N° 100017009 F .N ° 0001-26370

U vas del Valle S.A.

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

C onvóquese a  los señores accionistas de Uvas dfel 
Valle S.A. a  la A sam blea General O rdinaria para el día 
06 de Septiem bre del 2010 a  hs 9, en prim era convoca
to ria  y  a  hs 10 en 2o convocatoria en la sede social de la  

em presa sita en calle Jujuy Esq. C am ila Q uintana de 
N iño, de la ciudad de Cafayate, provincia de Salta, pa."E 

tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- D esignación de dos accionistas para firm ar :l 
Acta.

3.- M otivo de la convocatoria fuera de térm ino.
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4.- C onsideración y aprobación de los docum entos 
a que se refiere el Art. 234 Inc. I de la Ley 19550 confec
cionados de acuerdo con las m odificaciones según Ley 
22903 correspondientes al ejercicio N° 12 cerrado el día 
31 de diciem bre del 2009.

5.- Consideración del Estado de Resultados cerrado 
el d ía 31 de diciem bre del 2009.

6.- R em uneración del Directorio.

7.- C onsideración y  en su caso aprobación de la 
Gestión de D irectores.

8 .- E le cc ió n  de P re s id e n te , V ic e -P re s id e n te  y 
D irecto r.

D epósito  de acciones: los accionistas para asistir a 
la asamblea, salvo el caso de acciones nom inativas, de
ben depositar en la sociedad sus acciones o un certifica
do de depósito librado por un banco o institución auto
rizada para el registro en el libro de asistencia a  asam- ■ 
bleas, con no m enos de tres días hábiles de anticipación 
al de la fecha fijada. La sociedad entregará los com pro
bantes necesarios de recibo que servirán para la adm i
sión de la asamblea.

CPN R odrigo M arcuzzi 
Vice-Presidente 

Imp. S 180,00 e) 20 al 26/08/2010

AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 100017066 F .N ° 0001-26451

Sílex A rgentina S.A.

Aum ento de Capital

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas en 
lo Com ercial de R egistro, Secretaría desem peñada por 
la Dra. M artha G onzález D iez de Boden, hace conocer 
que por A sam blea General Extraordinaria de fecha 21 
de enero de 2008, el Presidente del D irectorio de Silex 
A rg e n tin a  S.A . D o n  N é s to r  D a río  A lv a rez  D N I. 
14.714.657 y Silex B olivia S.A. representada por su 
Director Don Agustín E. Pérez A lsinaD .N .1 .4.022.146, 
deciden aum entar el Capital Social de Silex A rgentina
S.A. a la sum a de $ 12.778.000, modificando el Artículo

C uarto de su estatuto social, el que quedó redactado en 
la siguiente forma:

“Artículo Cuarto: El Capital Social se fija en la suma 
de $ 12.778.000 (Pesos doce m illones setecientos se
tenta y ocho mil) representada por 12.778 acciones 
nom inativas no endosables valor nom inal mil pesos por 
acción . El C ap ita l Social p o d rá  e lev arse  h asta  el 
quíntuplo por resolución de la Asam blea O rdinaria con
form e lo dispuesto por el art. 188 de la Ley 19550 de 
Sociedades, la que podrá delegar en el Directorio la épo
ca de la emisión, form a y condiciones de pago.

CERTIFICO que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, 19 de Agosto de 2 . 0 1 ^ ^  
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 23/08/2010

O.P. N° 10.0017064 F. N° 0001 -26447

C urtiem bre Arlei S.A.

Nuevo D irectorio

Se hace saber que según Acta de Directorio del 02 dé 
Julio  de 2010, el nuevo D irectorio de C urtiem bre Arlei
S.A. ha qiiedadó constituido com o sigue:

P residen te : B etty  S zlach ter de L eiser -  D .N .I. 
93.857.684

D ire c to r  T itu la r :  A la n  E ric  L e is e r  -  D .N .I. 
25.704.753

Director Suplente: Héctor M ario Contreras S a lazar 
-D .N .I :  92.209.954 ^

M andato hasta A sam blea correspondiente a  cierre 
de ejercicio el 31.12.2010.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 20/08/2010. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 23/08/2010



BOLETIN OFICIAL N° 18.415 SALTA, 23 D E ACOSTO D E 2010 PAC. N* 5431

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N 3 100017045 F .N ° 0001-26419

Sociedad de M asto log ía  de  S alta

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA

La Sociedad de Mastología de Salta, convoca a  Asam
blea General O rdinaria para el día 16 de Setiem bre del 
cte. A ño a las 12 Hs. en U rquiza N° 153 para considerar 
el siguiente:

O RD EN DEL DIA

1.- L ectura y C onsideración del A cta anterior.

2 .- E stados de R esultados -  Balances Generales 
desde el 1/11/06 al 31/10/07 -  1/11/07 al 31/10/08 -  1/ 
11/08 al 31 /10 /09 .

3.- M em oria -  Inventario General.

4 .- Inform e del O rgano de Fiscalización.

5.- R enovación Total de C om isión Directiva.

6 .- D esignación de (2) socios para refrendar el Acta 
de Asam blea.

Se recuerda a nuestros asociados que de acuerdo a lo 
d ispuesto  en el E statu to  de nuestra  Sociedad si no 
obtuviere Quórum  de la mitad m ás uno de los Socios La 
A sam blea tendrá lugar transcurrido los 3 0 ' m inutos de 
la hora fijada, con el núm ero de Socios presentes.

Dr. Luis Salm oral 
Presidente

•  Dr. N éstor M artínez
Secretario

Imp. $ 30,00 e) 23/08/2010

ASAMBLEAS
O .P .N 3 100017065 F .N ° 0001-26448

R ed  Valles de A ltu ra  -  V aqueros 
L a  C a ld e ra  -  S a lta

A SA M B LEA  A N U A L O R D IN A R IA

E n cum plim iento de las correspondientes disposi
ciones estatutarias, convoca a los señores socios a la 
A sam blea A nual O rdinaria que se realizará el d ía 20 de 
Septiem bre de 2010 a hs. 19:00 en Barrio Don Emilio, 
B lock 13, piso 3, dpto. 2 de nuestra ciudad de Salta, 
para tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- A probación de Balance, M em oria, Inventario  y 

Gestión del E jercicio 2009, cerrado el 30/C 5/20:0.

2.- A probación de nuevo listado de iso c iid o s  de 
Red Va y cuotas de los mismos.

3.- Lectura de Proyectos a real izarse o ¿esti m a r  en 

el Ejercicio 2010.

4.- Cam bio de dom icilio de sede de la L istín  ción a 

B °D on Emilio, block 13, piso 3, dpto. 2 de a c i id a d d e  
Salta.

Diego Barrete- 
Presidente 

Eloísa F erro  
Tesorero

Imp. $ 20,00 ei23/CS/2010

O.P. N° 100017062 F. N °0001-26439

A sociación G ru p o  E sp e ran z a  -  '¿ a lta  

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

Se convoca a los socios de 1í  Asociación. Grupo 
Esperanza a la A sam blea General E x traord iiaria  a reali
zarse el 12/09/10 a  Hs. 9:00 en la sede social site en Rio 
Paraná N° 35 -  La C iénaga -  D pto. San Lorenzo a los 
efectos de tratar lo relacionado con el

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura de A cta anterior.

2 .-A probación ejercicio cierre-.2008ydel e_ercicio 
económ ico cerrado el 31 de diciem:>re200S.

3.- Inform e del Organo de F isca lizac ic i.

4.- M em oria 2008-2009.

5.- Renovación total de autoricades.

6.- Elección de dos socios para suscríb r el A cta de 
Asamblea.

La asam blea se llevará a cabo, jn a  hora después de 
la fijada en la convocatoria de acuerdo al Estatuto.

M arcelo  Paz 
Tesorero

Imp. $ 20,00 e'i23/C5/2010



PAG N° 5432 SALTA, 23 DE AGOSTO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.415

O .P .N 0 100017060 F .N ° 0001-26437

C om edor C o m u n ita rio  2 de A b ril -  Sa lta

A SA M B LEA  GENERAL 

E X T R A O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva del Com edor Com unitario 2 
de Abril convoca a A sam blea General E xtraordinaria a 
sus socios para el d ía 17 de Septiem bre de 2010 a hs. 
17:00 en N icolás A vellaneda N° 507 B° 2 de A bril, en 
sede Social a fin de tratar el siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2 .- D esig n ació n  de dos so c io s p ara  firm as de 
A cta.

3.- Lectura y A probación de la M em oria.

4.- Inform e del O rgano de Fiscalización.

5 .-A probación B alance Año 2008-2009

6.- E lección de A utoridades

Olga A cuña de G u tié rre z  
Presidenta 

D an ie la  G u tié r re z  
Secretaria

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 23/08/2010

O.P. N° 100017008 F.N ° 0001-26365

A sociación de C om erc ian tes  de Pocitos 
S a lv ad o r M azza  -  S a lta

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Asociación de C om erciantes de Pocitos convoca 
a los Sres. A sociados a  la A sam blea Gral. O rdinaria  a 
celebrarse el d ía3 0 d eA g o s to  de 2 .0 1 0 ah s . 08:00 en la 
sede ubicada en calle Salta 620 de la localidad de Salva
dor M azza, a  fin de considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- E lección de asociados para suscribir el A cta de 
Asamblea.

2.- Explicación de la convocatoria fuera de t é r m i j^ ^

3.- Consideración y aprobación de los Estados Con
tables, M em oria y B alance correspondientes a los ejer
cicios 2 0 0 8 -2 0 0 9 .

4.- E lección de los m iem bros de la Com isión D irec
tiva por vencim iento de sus m andatos.

B a rak a t B a rak a t
Presidente

Imp. S 40,00 e) 20 y  23/08/2010

AVISO GENERAL

O.P. N° 100017042 F. N° 0001 -26415

A sociación de T urism o R u ra l 

de S a lta  (A .Tu.R .S .)

A SA M B LEA  G ENERAL O R D IN A R IA

LaAsociación de Turismo Rural de Salta-A .Tu.R .S ., 

convoca a A sam blea General Ordinaria, a realizarse el 
d ía 16 de Septiem bre de 2010, a  hs. 13:00 en Eaton 
Place -  Av. San M artín 2.457 -  San Lorenzo -  Salta, 

para tratar el siguiente:

O RD EN DEL DIA

1.- Consideración de Estados C ontables correspon

diente al ejercicio finalizado el 31/12/2009.

2.- E lección de cuatro asociados para la firm a del 

acta.

E ugenio I tu r r ie ta  
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 23/08/2010

O .P .N 0 100017059 R. s /c N °2 2 8 9

P a r tid o  P ro p u e s ta  Sa lteña  

J u n ta  E lecto ra l 

R esolución N° 0001/2010:

Y VISTOS la proximidad del vencim iento del m ^ ^  
dato de las autoridades partidarias; la solicitud e f e c t u l ^  
da por el Concejo D irectivo m ediante A cta N° 02/2010 
del 08 de ju lio  del corriente para la convocatoria a elec
ciones internas para los distintos órganos partidarios;

CO N SID ER A N D O :

Que corresponde proceder a tal convocatoria con el 
fin de renovar las autoridades partidarias para el perío
do 2010/2012 de conform idad con la C arta Orgánica;

Que todos los Com ité de Acción Política han lleva
do un registro actualizado y supervisado por la A sam 
blea de los padrones de afiliados;

Que ante las nuevas exigencias del Poder Ejecutivo 
N acional, en lo que respecta a la regularización de los
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partidos políticos, se han reducido los plazos en rela
ción a sus respectivas Cartas Orgánicas;

Que para la complacencia de la dirigencia, las actua
les autoridades resuelven acogerse a las facultades ex
traordinarias concedidas en la carta orgánica y proceder 
a realizar el reglam ento eleccionario conform e las pau
tas que se resuelven para esta situación en particular;

Que el Consejo D irectivo, acta m ediante, ha  deter
m inado a este respecto, proceder a la publicación del 
cronogram a dism inuyendo  los plazos para  resolver 
im pugnaciones y dar a conocer am pliam ente a todos 
sus afiliados el reglam ento electoral aplicable en esta 
ocasión;

Por ello;

La Junta E lectoral del Partido  
Propuesta Salteña

RE S UE L VE :

1) Establecer el cronogram a Electoral para E leccio
nes Internas de A utoridades Partidarias, de la siguiente 
manera:

* 0 8 /0 7 /2 0 1 0 :  C o n v o c a to r ia  a  E le c c io n e s ,  
Instrum entar reglam ento electoral;

* 21 /0 8 /2 0 1 0 : P u b licac ió n  del P u b licac ió n  de 
Cronogram a y padrón provisorio;

* 22/08/2010: Vencim iento del p laza para presen
tar im pugnaciones al Padrón Provisorio;

* 25/08/2010: Vencim iento del plaizo tíe 3 (tres) 
días establecido para resolver impugnaci unes al Padrón 

Provisorio;

* 27/08/2010: Vencimiento del p lazo  para el pedido 
de O ficialización de listas;

* 05/09/2010: Vencim iento del plazo d e  diez (10) 
días para im pugnar candidatos o listas;

* 10/09/2010: Vencim iento del p laza d e  5 (cinco) 
días para resolver im pugnaciones;

* 12/09/2010: Vencimiento del plazo de 48 (cuaren
ta y ocho) horas para registrar suplentes;

* 13/09/2010: Oficialización de listas por la Junta 
E lectoral. Com unicación a la Junta Prom otora;

* 17/10/2010 Com icios Internos

2) Regístrese, notifiquese y  publiques:.

P /Junta Electoral

L etiz ia  B ecarán  
L ilian a  C olque 
C lau d ia  Nieva

Sin Cargo e; 23/08/2010

RECAUDACION

O .P .N 0 100017078

Saldo anterior Boletín $ 392.413,98

Recaudación
B oletín del día 20/08/10 $ 2.903,80

TOTAL S 395.317,78
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DECRETO  N° 439 del 17 de m ayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICA CIONES: A  los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el B oletín  Oficial deben encontrar
se en form a correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Im prenta, com o así tam bién, debidam ente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las m ismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conform idad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no 
se adm itirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejem plares no será 
■devuelto por ningún m otivo, ni tam poco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SU SCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el prim er día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del m es de su vencim iento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la A dm inistración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejem plares del Boletín Oficial que se les provea diariam ente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a  un em pleado para que se haga cargo de los m ism os/el que 
deberá dar estricto cum plim iento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - V EN TÁ D E EJEM PLARES: El aforo para la venta de ejem plares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigenciá, estam pándose en cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en'el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar-de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
in form ación .

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

